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Señores Consejeros 

Consejo de Estado 
Bogotá. 

 
 

Expediente:  Acción de Tutela. 
Accionante:  GLORIA ALCIRA URREGO PAVA 

Accionados:  Sección 2ª, subsección B, Consejo de Estado y Sección 
2ª subsección F del Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

 

A. GLORIA ALCIRA URREGO PAVA, mayor de edad, domiciliada y 

residente en Subachoque, Cundinamarca, identificada con la cédula de 
ciudadanía 52 263 336 de Bogotá, en ejercicio de la Acción de Tutela acudo 

ante Ustedes a implorarles su mediación para que me amparen y 
restablezcan mis derechos fundamentales al debido proceso, igualdad, 

acceso a la Administración de Justicia, y a la estabilidad reforzada. 

El proceso se seguirá con citación y audiencia de los Señores Consejeros 
de Estado de la sección 2ª subsección B y de los Señores Magistrados del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca de la sección 2ª subsección F;  y, 
del Ministerio de Defensa Nacional, en representación de La Nación/ 

Ministerio de Defensa Nacional/Ejército Nacional/Subdirección de Personal. 

 
B. Petición previa.  

 
Pido se solicite, en calidad de préstamo, al Señor Secretario de la sección 

2ª subsección F del Tribunal Administrativo de Cundinamarca el expediente 
25000 23 42 000 2016 05464 00 en el que figura como actora GLORIA 

ALCIRA URREGO PAVA. 
 

Consta en la historia del proceso como fecha de ejecutoria del fallo de 
segunda instancia el 23/03/2023.  

 
DETALLE DEL PROCESO 25000234200020160546400 

Fecha de consulta: 
2023-06-27 
14:59:08.34 

Fecha de replicación de 

datos: 

2023-06-27 

14:51:14.03  

SCB - Se deja constancia que la sentencia de primera y segunda 

instancia proferida por este Tribunal y por la Seccion Segunda del 

Consejo de Estado, siendo esta última notificada a las partes el 
día QUINCE 15 DE MARZO DE 2.023 y legalmente EJECUTORIADA 

el día VEINTITRES 23 DE MARZO DE 2.023 a las 5:00 p.m. La 
anterior certificación se expide conforme a lo preceptuado en el 

artículo 115 del C.G.P. 
 

C. Se acude a la Acción de Tutela porque existe vulneración seria de mis 
derechos fundamentales de evidente relevancia constitucional (debido 

proceso, igualdad y de acceso a la Administración de Justicia) por los 
defectos procedimentales y fácticos y por el desconocimiento de 

precedentes en que han incurrido los Señores Consejeros de Estado de la 
sección 2ª subsección B y los Señores Magistrados del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca de la sección 2ª subsección F al decidir la 
demanda que formulé (expediente 25000 23 42 000 2016 05464 00).   

 

D. Pretensiones. 
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1ª Que se amparen mis derechos fundamentales del debido proceso, de 
igualdad en la aplicación de la ley, a la administración de justicia y a la 

estabilidad reforzada.   
 

2ª En consecuencia: 
 

2.1 Dejar sin efecto la sentencia del dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veintitrés (2023) de la sección 2ª subsección B del Consejo de Estado, CP 

César Palomino Cortés, expediente 25000 23 42 000 2016 05464 01 # 
interno 2001/2021 

 
2.2 Dejar sin efecto la sentencia del vientitres (23) de octubre del dos mil 

veinte 23/10/2020 de la sección 2ª subsección F del Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca. 

 

3ª Ordenar a la sección 2ª subsección B del Consejo de Estado que proceda 
en el término de los treinta (30) días siguientes a la notificación de la 

sentencia a dictar la nueva providencia.  
 

E. Requisitos generales. 
 

(i) Relevancia constitucional. 

 
Con el solo enunciado que se ha desconocido el debido proceso pongo de 

presente la importancia relevante de esta acción. También, por el 
desconocimiento de la igualdad, de la estabilidad reforzada y el acceso a 

la administración de justicia. 
      

Me ceñiré, entonces, a la metodología decantada por el Juez Constitucional 
con el fin de mostrar y demostrar la vulneración radical de derechos 

fundamentales merced a errores ostensibles, flagrantes y manifiestos 
cometidos por quienes asumieron la competencia funcional y dictaron las 

sentencias que se solicita sean inaplicadas. 
 

La adopción de esta metodología permite poner ante sus ojos la seriedad 

de la transgresión y su incidencia directa en el sentido de las decisiones. 
Como se verá, no revivo interpretaciones o valoraciones propias del juez 

natural o abro debates de instancia, lisa y llanamente porque estas están 
ausentes de las sentencias. 

 
La controversia es de relevancia constitucional porque se refiere, entre 

otros aspectos, al derecho a la prueba, a los límites que el legislador ha 
impuesto al ejercicio del mismo y a las potestades del juez en esa materia. 

 
Recuérdese que “el derecho a probar hace parte del núcleo esencial del 

derecho fundamental al debido proceso y a la defensa, como del derecho 
al acceso a la administración de justicia, ya que es el instrumento procesal 

para alcanzar la verdad en el proceso judicial”. 
 

(Sentencia del 05/08/2014, Sala Plena, Consejo de Estado, C.P. Dr. JORGE 

OCTAVIO RAMIREZ RAMIREZ, expediente 11001-03-15-000-2012-02201-

01 (IJ) + Sentencia T-171 de 2006). 

El ocultamiento de pruebas por la demandada y el silencio de Magistrados 
y Consejeros de Estado, es la manifestación negativa del debido proceso, 



 3 

la aceptación de un trato desigual, la discriminación para quien confía y 

acude a la Justicia. Estuve indefensa ante los secuestradores, se deterioró 
mi salud, invoqué la protección de mis derechos fundamentales. Los 

representantes del ejército me negaron la protección y en el proceso 
ocultan pruebas y el Juez Administrativo acude al silencio, al no análisis 

pleno de mi causa.     

(ii) Trámites judiciales realizados. 

 

Corresponde el proceso al ejercicio del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho 

 
Se han surtido las dos (2) instancias y no son viables recursos.  

  
Adelante, punto (v), se presenta la cronología del proceso y se resaltan 

actuaciones y hechos que se le informaron al Juez Administrativo para que 
actuara porque se desconocían mis derechos fundamentales. 

 

(iii) Inmediatez. 

La sentencia del dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) de 

la sección 2ª subsección B del Consejo de Estado, CP César Palomino 
Cortés, expediente 25000 23 42 000 2016 05464 01, # interno 

2001/2021, se notificó el miércoles 15/03/23. Luego su ejecutoria se dio 
el jueves 23/03/2023. 

 
Esta acción se presenta hoy martes (1o) de agosto de 2023, cuatro (4) 

meses ocho (8) días después de la ejecutoria, es decir, en tiempo 

prudencial.  
 

(iv)  Irregularidades procesales con efecto decisivo en las sentencias 

citadas que afectan mis derechos fundamentales. 

Estimo como una irregularidad procesal el silencio del Juez Administrativo 

ante el ocultamiento de pruebas, pese a las denuncias formuladas por mi 
apoderado (i) en el escrito de traslado final de la primera instancia; ii) en 

el escrito de apelación en contra de la sentencia de primera instancia. 
 

Estimo como una irregularidad procesal la no observancia de la justicia 
rogada que se acreditó plenamente en la demanda y su corrección pero el 

Juez de la Administración, Tribunal y Consejo de Estado no se manifesto 
sobre las disposiciones violadas, sobre las causales de anulación 

invocadas. 
 

(v) Los hechos que generaron la vulneración y los derechos afectados y 

que hubiere alegado tal vulneración dentro del proceso judicial, siempre 

que ello hubiere sido posible. 

 
En el avance de la crónica resalto los temas antecedentes que tienen que 

ver con los hechos que han generado la vulneración, los derechos 
fundamentales afectados y su invocación en ambas instancias del proceso 

judicial. 
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Para esta Acción de Tutela y por cuanto este requisito general para la 

viabilidad de la acción excepcional contra sentencias se menciona que se 
hubiere alegado la vulneración dentro del proceso judicial afirmo que se 

pusieron de presente, una y otra vez, pero los Magistrados y los Consejeros 
nada, absolutamente nada dijeron sobre las violaciones denunciadas.  

 
Se resaltan actuaciones y hechos que se le informaron al Juez 

Administrativo para que actuara porque se desconocían mis derechos 
fundamentales. 

 
Desde el texto de la demanda se analizó e invocó el derecho fundamental 

a la estabilidad ocupacional reforzada y se acudió expresamente a la 
sentencia C-197/99 de la Corte Constitucional, según la cual, ante la 

advertencia de violación de los derechos fundamentales del debido proceso  
y a la estabilidad ocupacional reforzada. se deberá proceder a su 

protección. 

1. La demanda correspondió a la sección 2ª subsección E del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, MP. Doctor Ramiro Ignacio Dueñas 
Rugnon, expediente 25000 23 42 000 2016 05464 00.  

2. Las pretensiones se relacionan con la nulidad de las resoluciones 1950 
del 25/08/15 y3065 del 18/12/15 del Subdirector de Personal del 

Ejército Nacional y se enmarcan en el reconocimiento de la relación 
laboral administrativa y en el artículo 26 de la Ley 361 de 1997 del 

fuero de la estabilidad reforzada dada mi condición de salud y secuelas 
derivadas del secuestro por las FARC. 

3. En los hechos se detallan los contratos y se transcribe lo que se pactó 

en cuanto al lugar de cumplimiento: en las  instalaciones del Cuartel 
General del Comando del Ejército y/o en cualquier otro lugar del país; 

en Bogotá en las instalaciones del Comando del Ejército Nacional 
“CAN”, oficinas de la Fuerza de Tarea Conjunta TITAN y/o donde lo 

requiera el Comandante de la Fuerza de Tarea Conjunta TITAN, 

específicamente por la Fuerza de Tarea Conjunta TITAN. 

Se narran las circunstancias de mi secuestro por las FARC el 16 de 

noviembre de 2014, en el corregimiento de Las Mercedes del municipio 
de Quibdo (Chocó), las afectaciones, mi estado de indefensión, las 

secuelas y la no protección constitucional por parte de la entidad 

demandada.  

También, la adopción de decisiones administrativas encaminadas a la 
permanencia de las labores que desempeñaba, como consta en estos 

actos administrativos: Disposición 0003 del 03/02/2014 del 
Comandante del Ejército Nacional por la cual se crea y activa la 

Dirección Gestión de Proyectos (DIGEP) y se aprueban sus Tablas de 
Organización y Equipo (TOE);  Disposición 0011del 19/02/2014 del 

Comandante General de las Fuerzas Militares, que aprueba la 
Disposición 0003 del 03/02/2014: Resolución 2634 del 04/04/2014 del 

Ministro de Defensa Nacional, que aprueba la Disposición 0011del 

19/02/2014; y, Directiva Transitoria 0323 del Segundo Comandante y 

Jefe de Estado Mayor del Ejército. 

4. En el capítulo de las disposiciones violadas y concepto de la violación 

se invocaron y analizaron: 

4.1. Las normas en que han debido fundarse los actos demandados: 
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• Artículos de la Constitución Política 2, 13, 47, 53, 54. 

• Circular Conjunta 006 del 23/11/11 del Ministro de Trabajo y Director 
del Departamento Administrativo de la Función Pública. 

• Función de Advertencia del 26/03/12 de la Contralora General de la 
República. 

• Circular 008/12 del Ministro de Trabajo. 
• Directiva 00088 MDN-CGFM-CE-JEM´DIPES del 19/06/13 del 

Segundo Comandante y Jefe de Estado Mayor del Ejército. 
• Artículo 26 de la Ley  361 de 1997. Modificado por el art. 137, 

Decreto Nacional 019 de 2012.  
• Declaración Universal de Derechos Humanos de la ONU. 

• Pactos de Derechos Civiles y Políticos y Económicos Sociales y 
Culturales 

• Ley 74 de 1968,  
• Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. 

• Ley 76 de 1968  

• Convención Americana Sobre Derechos Humanos y de su Protocolo 
adicional de la OEA 

• Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación Contra las Personas con Discapacidad,  

• Ley 16 de 1972.   
• Recomendaciones Nos. 99 de 1955 y 168 de 1983  

• Ley 82 de 1988.  
• Ley 319 de 1996   

• Ley 762 de 2002, 
• Ley 790 de 2002 

• DR 190 de 2003. 
• Convenios 111 y 159 de la OIT. 

•  Artículo 14 del Código Sustantivo del Trabajo. 
• Ley 361 de 1997 

• Ley 790 de 2002 

• DR 190 de 2003. 

5. El “Manual de procedimientos para el personal de secuestrados, 
rescatados o liberados y desaparecidos de las Fuerzas Militares”, 

elaborado en el 2010 por la Dirección General de Sanidad Militar en 
coordinación con la Jefatura de Desarrollo Humano del Ejercito 

Nacional. 
6. Estos precedentes judiciales (regla  judicial  relacionada) sobre la 

primacia de la realidad, coincidentes con mi situación particular y 

concreta:  

 
~Sala Plena de la Corte Constitucional, sentencia C-614/09 del 

02/09/09 
  

 ~Sala Plena de la Corte Constitucional, sentencia C-539/11 del 
06/07/11: carácter estrictamente obligatorio del precedente judicial 

para las autoridades administrativas. 
  

~Sala Plena de la Corte Constitucional, sentencia C-634/11 del 
24/08/11: carácter vinculante y preferente de la jurisprudencia de la 

Corte Constitucional en la adopción de decisiones por las autoridades 

administrativas. 
  

~Consejo de Estado, sección 2ª, sentencia  del 12/10/11 (Expediente 
05001-23-31-000-2004-00724-01(2570-07).   

 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=45322#137
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=45322#137
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7. El  desconocimiento del artículo 53 de la Carta y sus corolarios- 

7.1. Desconocimiento de la Circular Conjunta 006 del 23/11/11 del 
Ministro de Trabajo y Director del departamento Administrativo 

de la Función Pública. 
7.2. Desconocimiento de la Función de Advertencia del 26/03/12 de 

la Contralora General de la República. 
7.3. Desconocimiento de la Circular 008/12 del Ministro de Trabajo. 

7.4. Desconocimiento de la Directiva 00088 MDN-CGFM-CE-
JEM´DIPES del 19/06/13 del Segundo Comandante y Jefe de 

Estado Mayor del Ejército. 
7.5. El análisis y aplicación en mi favor de la estabilidad reforzada en 

un todo de acuerdo con: 

7.5.1 El artículo  26 de la Ley  361 de 1997. Modificado por el art. 

137, Decreto Nacional 019 de 2012, que obligaba a 
mantenerme en el servicio.  

7.5.2 El Protocolo adicional de la OEA, la Convención 
Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación Contra las Personas con Discapacidad, la Ley 
16 de 1972.  La Ley 319 de 1996 (ver sentencia C-251 de 

1997 M.P. Alejandro Martínez Caballero), Convenios 111 y 
159 de la OIT, la Ley 82 de 1988.  

7.5.3 La Convención Interamericana para la Eliminación de todas 
las Formas de Discriminación contra las Personas con 

Discapacidad,  suscrita  el  07/06/99  en  Guatemala y 
aprobada La Convención Interamericana para la Eliminación 

de todas las Formas de Discriminación contra las Personas 

con Discapacidad, suscrita el 07/06/99 en  Guatemala y 
aprobada por la ley 762/02 (ver Sentencia C-401 de 2003 

M.P. Alvaro Tafur Galvis) trae esta definición de discapacidad: 
7.5.4 El desconocimiento del artículo 14 del Código Sustantivo del 

Trabajo, que le da el carácter de orden público a la normativa 
laboral, en nuestro caso al artículo 26 de la Ley 361/97: 

7.5.5 Sentencia de la Corte Constitucional C-634 del 24/08/11, 
sobre aplicación preferente de sus decisiones, como 

precedentes en favor de la petición anulatoria de los actos 
demandado.: 

7.5.6 Lo decidido en la sentencia C-531/00 del 10/05/00. 
7.5.7 La sentencia C-470/97 M.P. Alejandro Martínez Caballero: 

análisis del “……..especial cuidado que la Carta ordena en 
favor de los minusválidos (C.P., art. 54)” y su estabilidad 

laboral superior; y, la inversión de la carga de la prueba. 

7.5.8 Los principios, objetivos, diagnósticos y metodologías del 
“Manual de procedimientos para el personal de secuestrados, 

rescatados o liberados y desaparecidos de las Fuerzas 
Militares”, elaborado en el 2010 por la Dirección General de 

Sanidad Militar en coordinación con la Jefatura de Desarrollo 
Humano del Ejercito Nacional, que ha debido aplicarse por 

cuanto se trataba de una persona con vínculos con el Ejército, 
en ejercicio de funciones misionales del mismo, se desconoció 

a lo largo y a lo ancho. 

8. Precedentes judiciales (regla  judicial  relacionada) sobre protección 

especial de estabilidad por razones de salud: 

 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=45322#137
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=45322#137
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8.1. Expediente 15001 23 31 000 2002 02444 01, sentencia del 

28/06/12, Consejera Ponente: Dra. Bertha Lucía Ramírez de 
Páez: violación del principio de igualdad material. 

8.2. Expediente 76001 23 31 000 2004 03278 01, # interno: 1893-
2008, sentencia del 19/08/10, Consejero Ponente: Dr. Alfonso 

Vargas Rincón. 
8.3. Expediente 47001-23-31-000-2011-00476-01(AC), sentencia 

del20/06/12, Consejera Ponente: Claudia Rojas Lasso. 
8.4. 05001 23 31 000 2004 06798 01(2478-08), sentencia del 

23/07/09, Consejero Ponente: Dr. Gerardo Arenas Monsalve. 
8.5. Corte Constitucional, sentencia T-372 del 16/05/12, C-727 de 

2009, T-198 de 2006, T-198 de 2006  
 

9. Falsa motivación. 

 
9.1 Estas fueron las pruebas aportadas y solicitadas: 

 
9.1.1. En la demanda. 

 
Documentales: 

 

1. Resolución 1950 del 25/08/15 del Subdirector de Personal del Ejército 
Nacional. 

2. Resolución 3065 del 18/12/15 del Subdirector de Personal del Ejército 
Nacional.  

3. Certificación el Director Cenac Personal Ejército sobre notificación y 
ejecutoria de la resolución 3065 del 18/12/2015. 

4. Escrito del 22/06/15 de la Doctora Gloria Urrego., radicado el 24/6/15, 
para el Subdirector de Personal del Ejército (agotamiento de la vía 

administrativa), 
5. Disposición 0003 del 03/02/2014 del Comandante del Ejército Nacional 

por la cual se crea y activa la Dirección Gestión de Proyectos (DIGEP) y se 
aprueban sus Tablas de Organización y Equipo (TOE). 

6. Tabla de Organización y Equipo TOE No. 02-02-10-13. 
7. Disposición 0011del 19/02/2014 del Comandante General de las Fuerzas 

Militares, que aprueba la Disposición 0003 del 03/02/2014  

8. Resolución 2634 del 04/04/2014 del Ministro de Defensa Nacional, que 
aprueba la Disposición 0011del 19/02/2014. 

9. Función de Advertencia del 26/03/12 de la Contralora General de la 
República 

10. Directiva Transitoria 0323 del Segundo Comandante y Jefe de Estado 
Mayor del Ejército  

11. Directiva 00088 MDN-CGFM-CE-JEM´DIPES del 19/06/13 del Segundo 
Comandante y Jefe de Estado Mayor del Ejército. 

12. Contrato  320-DIPER-2014. Fechas: 21/01/14 al 31/12/14      
13. Adición No. 1 al contrato  320-DIPER-2014. Fecha: 12/09/14. 

14. Contrato  28-BASPC13-FTCTITAN-2014. Fechas: 23/01/14 
al 31/12/14      

15. Contrato  107 DIPER-2013. Fechas: 22/01/13 al 31/12/13      
16. Adición No. 1 al contrato 107 DIPER-2013. Fecha: 12/09/14. 

17. Contrato  326 DIPER-2012. Fechas: 02/02/12 al 31/12/12      

18. Contrato 009/2011. Fechas: 06/01/11 al 30/06/11.      
19. Contrato 502/2011. Fechas: 12/07/11 al 31/12/11      

20. Contrato 682-DIPER-2010. Fechas: 12/09/10 al 31/12/10      
21. Certificación de la Jefatura de Ingenieros del 22/04/15. 

22. Acta del 11/12/14 entrevista de la Policía Judicial en el Cantón Norte 
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Escuela de Caballería del Ejército. 

23. Historia Clínica 5226336 del 30/11/14 del Hospital Militar. 
24. Epicrisis 56813 del 03/12/14 del Hospital Militar. 

25. Historia Clínica del 12/27/14 de Compensar EPS. 
26. Apoyo Diagnóstico del 27/12/14 suscrito por la Doctora Martha Cecilia 

Hernández Mujica de COMPENSAR. 
27. Formato 665145 de la Clínica Nuestra Señora de la Paz, firmado por la 

psicóloga clínica Jenny Lizeth Guevara. 
28. Formato de incapacidad 25798 de la Clínica Nuestra Señora de la Paz, 

firmado por la médica psiquiatra Katherin Parra. 
29. Formato 664955 de orden de consulta externa de la Clínica Nuestra 

Señora de la Paz, firmado por la médica psiquiatra Katherin Parra. 
30. Fórmula de medicamento 659722 de la Clínica Nuestra Señora de la 

Paz, firmado por la médica psiquiatra Katherin Parra. 
31. Fórmula de medicamento 659723 de la Clínica Nuestra Señora de la 

Paz, firmado por la médica psiquiatra Katherin Parra. 

32. Afiliación a la ARL Positiva del 10/02/14 por el S.V. Yovary Alberto 
Valencia, en representación de FMC-Ejército Nacional, empresa dedicada a 

actividades de defensa, en la que aparece bajo el # 39 la Doctora Gloria 
Urrego. 

33. Carta del 16/02/15, radicada el 19/02/15 bajo el # ENT-27072 PQR: 
108915, de la Dra. Gloria Urrego para Positiva. 

34. Comunicado del 04/03/15, radicación SAL-22690 PQR:27072 de 
Positiva para la Dra. Gloria Urrego. 

35. Carta radicada del 31/03/15, radicación ENT-50588 PQR:113085, de 
la Doctora Gloria para POSITIVA. 

36. Comunicado del 16/04/15, radicación SAL-40087 PQR: 113085, de 
Positiva para la Dra. Gloria Urrego. 

37. “Manual de procedimientos para el personal de secuestrados, 
rescatados o liberados y desaparecidos de las Fuerzas Militares”, elaborado 

en el 2010 por la Dirección General de Sanidad Militar en coordinación con 

la Jefatura de Desarrollo Humano del Ejercito Nacional. 
Para consulta: Google. Manual de procedimientos para el personal 

secuestrado, liberado o 
...www.sanidadfuerzasmilitares.mil.co/?idcategoria=4797...Y Manual de 

procedimientos para el personal secuestrado, liberado o rescatado y 
desaparecido de las fuerzas militares 

38. Oficio y CD sobre ingreso y salida de la Dra. Gloria Urrego del Ministerio 
de Defensa.  

39 Certificado de COLFONDOS sobre aportes de pensión. 
40 Mención de Honor conferida por el Jefe de Ingenieros del Ejército el 

03/06/11 a la Doctora Gloria Urrego. 
41. Circular del 26/03/13 de la Viceministra para la Estrategia y 

Planeación. 
42. Oficio 20133000163343 de la jefatura de Operaciones del 02/04/13 

43. Diploma de mayo de 2013 expedido por “Defense Institute of Security 

Assistance Management.” 
44. Diploma que acredita la imposición de la Medalla Militar “FË EN LA 

CAUSA” categoría única en cumplimiento de la resolución 1713 del 
08/07/13 el Comandante del Ejército Nacional. 

45. Derecho de petición del 17/07/16. 
46. Oficio del 27/07/16 de la Dirección de Personal, Sección Jurídica. 

47. Oficio del 19/08/16 de la Dirección de Prestación Sociales. 
48. Certificación del 25/07/16 de la FUNDACIÓN PAÍS LIBRE. 

49.Certificado de tratamiento psicológico del Centro de Salud Emocional 
de la Universidad de los Andes (11/11/16). 

50. Documento “consentimiento informado” del programa “Efectos de un 
protocolo unificado para problemas emocionales en víctimas del conflicto 

http://www.google.com.co/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=2&ved=0ahUKEwjp-cXAnaLQAhVS4GMKHa1NCMoQFgghMAE&url=http%3A%2F%2Fwww.sanidadfuerzasmilitares.mil.co%2F%3Fidcategoria%3D4797%26download%3DY&usg=AFQjCNEf93FR6WGhoVEZ_Dtc3FbKay3OGQ&bvm=bv.138169073,bs.1,d.amc
http://www.google.com.co/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=2&ved=0ahUKEwjp-cXAnaLQAhVS4GMKHa1NCMoQFgghMAE&url=http%3A%2F%2Fwww.sanidadfuerzasmilitares.mil.co%2F%3Fidcategoria%3D4797%26download%3DY&usg=AFQjCNEf93FR6WGhoVEZ_Dtc3FbKay3OGQ&bvm=bv.138169073,bs.1,d.amc
http://www.google.com.co/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=2&ved=0ahUKEwjp-cXAnaLQAhVS4GMKHa1NCMoQFgghMAE&url=http%3A%2F%2Fwww.sanidadfuerzasmilitares.mil.co%2F%3Fidcategoria%3D4797%26download%3DY&usg=AFQjCNEf93FR6WGhoVEZ_Dtc3FbKay3OGQ&bvm=bv.138169073,bs.1,d.amc
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armado en Colombia: Un ensayo clínico aleatorizado”, suscrito entre la 

Doctora Gloria Urrego y la Universidad de los Andes. 

Oficios: 

 
Solicito se oficie al Ministerio de Defensa/Ejército Nacional/Subdirección de 

Personal para que (i) remita los antecedentes de los actos demandados en 

el evento de no haber sido aportados con la contestación de la demanda; 
(ii) remita copia de la Mediante resolución 1713 del 08/07/13 del 

Comandante del Ejército Nacional mediante la cual se le confirió a la 
Doctora Gloria Urrego la Medalla Militar “FË EN LA CAUSA” categoría única, 

por sus servicios distinguidos al Ejército Nacional; (iii)  certifique las 
razones que tuvo la entidad para no dar aviso a la ARL POSITIVA sobre el 

secuestro del que fue víctima la Doctora Gloria, para que quedase 
plenamente amparada. 

 
Testimonios:  

 
Ruben Dario Alzate Mora,  Wilson Enrique Aristizabal Giraldo, Jorge Andres 

Garzon Castañeda, Edith Garzón Quintero (Universidad de los Andes).  
 

9.1.2 En la adición de la demanda: 

 
1.Documentales. 

1. La copia del pasaporte reproducido en el hecho 20º de la adición de 
la demanda. 

2. La certificación de la embajada americana reproducida en el hecho 

22º. 
3. La certificación de la Universidad de los Andes, reproducida en el 

hecho 26º de la adición de la demanda. 
 

2. Oficios.  
 

Solicito se oficie al Ministerio de Defensa/Ejército Nacional/Subdirección 
de Personal para que remita: 

 
2.1 Copia de los actos administrativos mediante los cuales se comisionó 

a la Doctora GLORIA ALCIRA URREGO PAVA, cédula de ciudadanía 52 
263 336 de Bogotá, para viajar a diferentes sitios de Colombia, de 

conformidad con la siguiente relación de tiquetes aéreos: 
 

MESES Fecha Destino Aerolinea 

ABRIL 
28/04/2014 Bogota- Quibdo Satena 

MAYO 

01/05/2014 Quibdo-Bogota Satena 

07/05/2014 Bogota- Quibdo Easy Fly 

17/05/2014 Cali-Quibdo Ada 

22/05/2014 Quibdo-Medellin Satena 

27/05/2014 Quibdo-Bogota Satena 

29/05/2014 Medellin-Quibdo Satena 

JUNIO 

02/06/2014 Quibdo - Bogota Easy Fly 

05/06/2014 Bogota- Quibdo Satena 

09/06/2014 Quibdo-Bogota Satena 
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11/06/2014 Medellin-Apartado Satena 

10/06/2014 Bogotá-Medellin Avianca 

11/06/2014 Medellin-Quibdo Satena 

12/06/2014 Quibdo-Bogota Satena 

17/06/2014 Bogota- Medellin Satena 

18/06/2014 Medellin-Quibdo Satena 

21/06/2014 Quibdo-Bogotá Satena 

23/06/2014 Bogota-Quibdo Lan 

30/06/2014 Quibdo-Medellin Easy Fly 

JULIO 

01/07/2014 Medellin-Quibdo Easy Fly 

04/07/2014 Quibdo-Bogota Satena 

08/07/2014 Bogota-Quibdo Lan 

11/07/2014 Medellin-Quibdo Satena 

16/07/2014 Quibdo-Bogota Satena 

17/07/2014 Bogota-Quibdo 
(Desconozco la 

emisión del tiquete) 

Satena 

17/07/2014 Bogotá-Cali Lan 

19/07/2014 Cali-Quibdo Ada 

24/07/2014 Quibdo-Bogota Easy Fly 

25/07/2014 Quibdo-Bogota Easy Fly 

28/07/2014 Bogota-Quibdo Satena 

31/07/2014 Bogota-Quibdo Lan 

AGOSTO 

02/08/2014 Medellin-Quibdo Satena 

13/08/2014 Quibdo - Bogota Easy Fly 

19/08/2014 Bogota-Quibdo Satena 

16/08/2014 Quibdo-Bogota Satena 

19/08/2014 Bogota-Quibdo Satena 

22/08/2014 Quibdo-Medellin Satena 

23/08/2014 Medellin-Quibdo Satena 

27/08/2014 Quibdo-Bogota Satena 

29/08/2014 Bogota-Quibdo Satena 

SEPTIEMBR

E 

03/09/2014 Quibdo-Bogota Satena 
   

14/09/2014 Bogota-Quibdo Satena 

18/09/2014 Quibdo-Bogota Easy Fly 

OCTUBRE 

05/10/2014 Bogotá-Quibdo Satena 

20/10/2014 Quibdo-Medellin-

Cucuta 

Easy Fly 

21/10/2014 Cucuta-Medellin Easy Fly 

21/10/2014 Medellin-Quibdo Easy Fly 

20/10/2014 Medellin-
Bucaramanga 

(Cancelado) 

Easy Fly 

21/10/2014 Bucaramanga-

medellin (Cancelado) 

Ada 

23/10/2014 Quibdo-Bogotá Easy Fly 
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28/10/2014 Medellin-Quibdo Easy Fly 

29/10/2014 Medellin-Quibdo 
(Cancelado) 

ADA 

 

 
3. Copia de los actos administrativos mediante los cuales se comisionó a 

la Doctora GLORIA ALCIRA URREGO PAVA, cédula de ciudadanía 52 263 
336 de Bogotá, para viajar a  Canadá y Estados Unidos de América en el 

2013 en cumplimiento de la Directiva Transitoria # 066 del 6 de marzo de 
2013  del Segundo Comando y Jefatura de Estado Mayor del Ejército que 

impartió instrucciones y órdenes para la supervisión integral del Acuerdo 
005/2012 (vehículos blindados), incluido el Anexo “A” en donde se 

encuentra el programa de fechas de las visitas y las personas designadas 
para los viajes y seguimiento integral del proyecto. 

 
4. Copia de la Directiva Transitoria # 066 del 6 de marzo de 2013  del 

Segundo Comando y Jefatura de Estado Mayor del Ejército. 

 
5. Constancia de los viajes realizados por la Doctora GLORIA ALCIRA 

URREGO PAVA, de acuerdo con los siguientes itinerarios  
 

Fecha de viaje Destino 

27 de febrero de 
2013 

Hansville 

29 marzo al 2 de abril 
de 2013 

Washington 

2 de abril al 4 de abril 

de 2013 
Detroit 

13 a 17  de abril de 

2013 
New Orleans 

21 de mayo de 2013 Washignton 

26 mayo de 2013 Toronto Canada 

10 agosto de 2013 Toronto Canada 

26 octubre de 2013 Toronto Canada 

 

6. Copia de los actos administrativos mediante los cuales se encargó a la 
Doctora GLORIA ALCIRA URREGO PAVA del seguimiento de las LOAS: CO-

B-VEB del 17 de mayo de 2012, CO-B-VFX del 19 de julio de 2012, CO-B-
BNC del 3 de octubre de 2012, con el fin de lograr la disminución de los 

tiempos de entrega de los bienes contratados. 
 

7. Copia de los informes rendidos por la Doctora GLORIA ALCIRA URREGO 

PAVA en desarrollo de los anteriores actos administrativos sobre reuniones 
con el equipo interdisciplinario del Ejército Nacional y la misión americana, 

acreditada ante el Ministerio de Defensa con diferentes instituciones 
norteamericanas, como el Pentágono, el Comando Sur de los Estados 

Unidos, dos organizaciones que manejaban la contratación en Huntsville, 
Alabama y Detroit, Michigan, y directivos  también la fábrica Textron, 

fabricante de los vehículos mecanizados), en New Orleans, Louisiana  
 

8. Copia de las recomendaciones emitidas por el DIPES el 3 de abril de 
2013 para el Segundo Comandante del Ejército Nacional, como 

consecuencia de los informes precisados en el punto anterior. 
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9. Copia del acto administrativo mediante el cual el Ministerio de 

Defensa/Ejército Nacional designó a la Doctora GLORIA ALCIRA URREGO 
PAVA para que fuera entrenada por la Embajada Americana para el manejo 

de LOAS, tal y como consta en certificación de mayo de 2013. 
 

10. Copia de los actos administrativos expedidos entre el 14/09/2010 y el 
31/12/2014 para designar a la Doctora GLORIA ALCIRA URREGO PAVA 

como integrante del comité jurídico encargado del estudio de proyectos 
especiales y contratos; y, los nombres y funciones de los otros integrantes 

de dicho comité. 
 

11. Oficiar a la oficina de Telemática del Ejército Nacional para que 
certifique si entre el 2011 y el 2015 a la Doctora GLORIA ALCIRA URREGO 

PAVA se le asignó un computador y se le crearon las cuentas de correos 
GLORIAU@ejercito.mil.co y gloriaurre@ejercito.mil.coa  las que solamente 

se podía acceder por intermedio del computador específico y en las 

instalaciones oficiales del ejército, de acuerdo con la reglamentación de la 
la intranet del ejército. Además, remitirá el récord de comunicaciones 

realizadas entre la Doctora Gloria y la entidad y viceversa entre el 2011 y 
el 2015, esto es, fechas y de quien para quien y tema, sin el texto de las 

comunicaciones. 
 

12. Oficiar a la Universidad de los Andes/Laboratorio de Psicología Clínica, 
para que certifique acerca de:  

 
12.1 Características y alcances del programa “Manejo Emocional para 

efectos del Conflicto Armado”. 
 

12.2 Si la Doctora GLORIA ALCIRA URREGO PAVA participó en dicho 
programa. 

 

12.3 Las evaluaciones que se le realizaron. 
 

12.4 La etiología, diagnóstico y pronóstico que arrojaron dichas 
evaluaciones.  

 
13. Testimonios: Señor Juan José Jiménez, Sonia Patricia Urrego Cepeda 

 
14. Prueba pericial: Traducción oficial de la certificación de la embajada 

americana de mayo de 2013, reproducida en el hecho 22º de la adición de 
la demanda,  concepto sicológico sobre la situación anímica de la Doctora 

GLORIA ALCIRA URREGO PAVA durante el secuestro, durante su liberación 
y luego de su retiro del servicio. 

 
15. En el escrito del traslado final, se trataron estos temas:  

 

15.1 El comportamiento de la demandada por ocultamiento total de 
pruebas: 

 
~No aportó los antecedentes de los actos demandados. 

~No respondió oficios, ni remitió los documentos que se le solicitaron.  
 

15.2 Se analizó el derecho fundamental a la estabilidad ocupacional 
reforzada y se invocó expresamente la sentencia C-197/99 de la Corte 

Constitucional, según la cual, ante la advertencia de violación de los 
derechos fundamentales del debido proceso  y a la estabilidad ocupacional 

reforzada. se deberá proceder a su protección. 
 

mailto:GLORIAU@ejercito.mil.co
mailto:gloriaurre@ejercito.mil.co
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15.3 Se analizaron las pruebas e invocaron, nuevamente, precedentes 

judiciales: sentencia T-305/18 Magistrada Ponente: CRISTINA PARDO 
SCHLESINGER, sentencia del  veintisiete (27) de julio de dos mil dieciocho 

(2018), sentencia T-521 de 2016 en donde se precisaron las reglas 
jurisprudenciales construidas por la Corte Constitucional relacionadas con 

la efectividad de la garantía de estabilidad laboral reforzada con 
independencia de la vinculación laboral y la presunción de discriminación. 

 
16. La sentencia de primera instancia se dictó el 23/10/2020. 

 
Son 43 páginas.  

 
17. Recurso de apelación. 

 
17.1. Hipótesis de la demanda como justicia rogada: se evidencia la 

actividad procesal encaminada a la prueba de las hipótesis de la demanda 

(contrato realidad + estabilidad reforzada), se denuncia una vez el 
ocultamiento de pruebas (no aporte de los antecedentes administrativos, 

no respuesta de oficios ni aporte de los documentos involucrados en la 
solicitud). 

 
17.2. Se invoca la estabilidad reforzada como derecho fundamental 

constitucional y en consecuencia “Cuando el juez administrativo advierta 
la violación de un derecho fundamental constitucional de aplicación 

inmediata, deberá proceder a su protección, aun cuando el actor en la 
demanda no hubiere cumplido con el requisito de señalar las normas 

violadas y el concepto de violación. Igualmente, cuando dicho juez advierte 
incompatibilidad entre la Constitución y una norma jurídica tiene la 

obligación de aplicar el art. 4 de la Constitución. (Corte  
 

17.3 Se analizó lo nuclear de la sentencia. 

 
17.4 Se preguntó acerca de quién debe probar la aplicación de la hipótesis 

de excepción del artículo 32-3º de la Ley 80/93, y quién debe realizar los 
estudios previos necesarios e indispensables para acudir al artículo 32-3º 

de la Ley 80/93. ¿La entidad o el profesional en trance de vinculación?  
 

Sin la menor duda la Administración, que debe generar el expediente 
administrativo para que, en casos como el presente, aporte los 

antecedentes de la contratación para probar estos aspectos que el Tribunal 
Administrativo dice que es obligación de la demandante:  

 
17.5 Se mostraron los denominadores comunes en los contratos, su objeto 

y lugar de cumplimiento. Aquí: en Bogotá, instalaciones del Cuartel 
General del Comando del Ejército y/o en cualquier otro lugar del país, en 

las instalaciones del Comando del Ejército Nacional “CAN”, oficinas de la 

Fuerza de Tarea Conjunta TITAN y/o donde lo requiera el Comandante de 
la Fuerza de Tarea Conjunta TITAN, específicamente a la Fuerza de Tarea 

Conjunta TITAN, en Bogotá, instalaciones del Cuartel General del Comando 
del Ejército y/o en cualquier otro lugar del país…… 

 
17.6 Los testimonios; coinciden en la presencia permanente de la 

demandante en las instalaciones de la entidad contratante, involucrada en 
un equipo integrado por miembros del Ejército y civiles, en la rutina del 

día laboral común del equipo, a disposición permanente de la jerarquía 
militar. 

 
17.7 Se precisan estas pruebas no analizadas: 
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17.7.1 Los contratos en los que se estableció como lugar de cumplimiento 
las instalaciones de los militares.  

 
17.7.2 Estos actos administrativos, entre otros, que son prueba fehaciente 

de la institucionalidad y permanencia de las funciones que desarrollaba:  
 

~Disposición 0003 del 03/02/2014 del Comandante del Ejército Nacional 
por la cual se crea y activa la Dirección Gestión de Proyectos (DIGEP) y se 

aprueban sus Tablas de Organización y Equipo (TOE). 
 

~Disposición 0011del 19/02/2014 del Comandante General de las Fuerzas 
Militares, que aprueba la Disposición 0003 del 03/02/2014  

 
~Resolución 2634 del 04/04/2014 del Ministro de Defensa Nacional, que 

aprueba la Disposición 0011del 19/02/2014. 

 
~Directiva Transitoria 0323 del Segundo Comandante y Jefe de Estado 

Mayor del Ejército. 
 

17.7.3 Además, estos documentos que resalto de este listado, aportadas 
con la demanda y decretadas durante la audiencia del 07/11/18.  

 
1. Resolución 1950 del 25/08/15 del Subdirector de Personal del Ejército 

Nacional. 
2. Resolución 3065 del 18/12/15 del Subdirector de Personal del Ejército 

Nacional.  
3. Certificación el Director Cenac Personal Ejército sobre notificación y 

ejecutoria de la resolución 3065 del 18/12/2015. 
4. Escrito del 22/06/15 de la Doctora Gloria Urrego., radicado el 24/6/15, 

para el Subdirector de Personal del Ejército (agotamiento de la vía 

administrativa), 
5. Disposición 0003 del 03/02/2014 del Comandante del Ejército Nacional 

por la cual se crea y activa la Dirección Gestión de Proyectos (DIGEP) y se 
aprueban sus Tablas de Organización y Equipo (TOE). 

6. Tabla de Organización y Equipo TOE No. 02-02-10-13. 
7. Disposición 0011del 19/02/2014 del Comandante General de las Fuerzas 

Militares, que aprueba la Disposición 0003 del 03/02/2014  
8. Resolución 2634 del 04/04/2014 del Ministro de Defensa Nacional, que 

aprueba la Disposición 0011del 19/02/2014. 
9. Función de Advertencia del 26/03/12 de la Contralora General de la 

República 
10. Directiva Transitoria 0323 del Segundo Comandante y Jefe de Estado 

Mayor del Ejército  
11. Directiva 00088 MDN-CGFM-CE-JEM´DIPES del 19/06/13 del Segundo 

Comandante y Jefe de Estado Mayor del Ejército. 

12 a 20 Contratos. 
21. Certificación de la Jefatura de Ingenieros del 22/04/15. 

22. Acta del 11/12/14 entrevista de la Policía Judicial en el Cantón Norte 
Escuela de Caballería del Ejército. 

23. Historia Clínica 5226336 del 30/11/14 del Hospital Militar. 
24. Epicrisis 56813 del 03/12/14 del Hospital Militar. 

25. Historia Clínica del 12/27/14 de Compensar EPS. 
26. Apoyo Diagnóstico del 27/12/14 suscrito por la Doctora Martha Cecilia 

Hernández Mujica de COMPENSAR. 
27. Formato 665145 de la Clínica Nuestra Señora de la Paz, firmado por la 

psicóloga clínica Jenny Lizeth Guevara. 
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28. Formato de incapacidad 25798 de la Clínica Nuestra Señora de la Paz, 

firmado por la médica psiquiatra Katherin Parra. 
29. Formato 664955 de orden de consulta externa de la Clínica Nuestra 

Señora de la Paz, firmado por la médica psiquiatra Katherin Parra. 
30. Fórmula de medicamento 659722 de la Clínica Nuestra Señora de la 

Paz, firmado por la médica psiquiatra Katherin Parra. 
31. Fórmula de medicamento 659723 de la Clínica Nuestra Señora de la 

Paz, firmado por la médica psiquiatra Katherin Parra. 
32. Afiliación a la ARL Positiva del 10/02/14 por el S.V. Yovary Alberto 

Valencia, en repreentación de FMC-EjércitoNacional, empresa dedicada a 
actividades de defensa, en la que aparece bajo el # 39 la Doctora Gloria 

Urrego. 
33. Carta del 16/02/15, radicada el 19/02/15 bajo el # ENT-27072 PQR: 

108915, de la Dra. Gloria Urrego para Positiva. 
34. Comunicado del 04/03/15, radicación SAL-22690 PQR:27072 de P     

ositiva para la Dra. Gloria Urrego. 

35. Carta radicada del 31/03/15, radicación ENT-50588 PQR:113085, de 
la Doctora Gloria para POSITIVA. 

36. Comunicado del 16/04/15, radicación SAL-40087 PQR: 113085, de 
Positiva para la Dra. Gloria Urrego. 

37. “Manual de procedimientos para el personal de secuestrados, 
rescatados o liberados y desaparecidos de las Fuerzas Militares”, elaborado 

en el 2010 por la Dirección General de Sanidad Militar en coordinación con 
la Jefatura de Desarrollo Humano del Ejercito Nacional. 

Para consulta: Google. Manual de procedimientos para el personal 
secuestrado, liberado o 

...www.sanidadfuerzasmilitares.mil.co/?idcategoria=4797...Y Manual de 
procedimientos para el personal secuestrado, liberado o rescatado y 

desaparecido de las fuerzas militar 
38. Oficio y CD sobre ingreso y salida de la Dra. Gloria Urrego del Ministerio 

de Defensa.  

39 Certificado de COLFONDOS sobre aportes de pensión. 
40 Mención de Honor conferida por el Jefe de Ingenieros del Ejército el 

03/06/11 a la Doctora Gloria Urrego. 
41. Circular del 26/03/13 de la Viceministra para la Estrategia y 

Planeación. 
42. Oficio 20133000163343 de la jefatura de Operaciones del 02/04/13 

43. Diploma de mayo de 2013 expedido por “Defense Institute of Security 
Assistance Management.” 

44. Diploma que acredita la imposición de la Medalla Militar “FË EN LA 
CAUSA” categoría única en cumplimiento de la resolución 1713 del 

08/07/13 el Comandante del Ejército Nacional. 
45. Derecho de petición del 17/07/16. 

46. Oficio del 27/07/16 de la Dirección de Personal, Sección Jurídica. 
47. Oficio del 19/08/16 de la Dirección de Prestación Sociales. 

48. Certificación del 25/07/16 de la FUNDACIÓN PAÍS LIBRE. 

49.Certificado de tratamiento psicológico del Centro de Salud Emocional 
de la Unversidad de los Andes (11/11/16). 

50. Documento “consentimiento informado” del programa “Efectos de un 
protocolo unificado para problemas emocionales en víctimas del conflicto 

armado en Colombia: Un ensayo clínico aleatorizado”, suscrito entre la 
Doctora Gloria Urrego y la Universidad de los Andes. 

 
17.7.4 Nada se dice sobre el testimonio de la Doctora Edith Garzón 

Quintero, Universidad de los Andes, sobre el tratamiento sicológico de la 
Doctora Gloria Urrego. 

 

http://www.google.com.co/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=2&ved=0ahUKEwjp-cXAnaLQAhVS4GMKHa1NCMoQFgghMAE&url=http%3A%2F%2Fwww.sanidadfuerzasmilitares.mil.co%2F%3Fidcategoria%3D4797%26download%3DY&usg=AFQjCNEf93FR6WGhoVEZ_Dtc3FbKay3OGQ&bvm=bv.138169073,bs.1,d.amc
http://www.google.com.co/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=2&ved=0ahUKEwjp-cXAnaLQAhVS4GMKHa1NCMoQFgghMAE&url=http%3A%2F%2Fwww.sanidadfuerzasmilitares.mil.co%2F%3Fidcategoria%3D4797%26download%3DY&usg=AFQjCNEf93FR6WGhoVEZ_Dtc3FbKay3OGQ&bvm=bv.138169073,bs.1,d.amc
http://www.google.com.co/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=2&ved=0ahUKEwjp-cXAnaLQAhVS4GMKHa1NCMoQFgghMAE&url=http%3A%2F%2Fwww.sanidadfuerzasmilitares.mil.co%2F%3Fidcategoria%3D4797%26download%3DY&usg=AFQjCNEf93FR6WGhoVEZ_Dtc3FbKay3OGQ&bvm=bv.138169073,bs.1,d.amc
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17.7.5 En cuanto a las pruebas de la adición de la demanda, estas fueron 

ocultadas o suprimidas por la demandada como se explica en el acápite, 
literal B Comportamiento de la demandada. Fueron estas: 

 
17.7.5.1 Copia de los actos administrativos mediante los cuales se 

comisionó a la Doctora GLORIA ALCIRA URREGO PAVA, cédula de 
ciudadanía 52 263 336 de Bogotá, para viajar a diferentes sitios de 

Colombia, de conformidad con la relación de tiquetes aéreo descritos en el 
oficio respectivo. 

 
17.7.5.2 Copia de los actos administrativos mediante los cuales se 

comisionó a la Doctora GLORIA ALCIRA URREGO PAVA, cédula de 
ciudadanía 52 263 336 de Bogotá, para viajar a  Canadá y Estados Unidos 

de América en el 2013 en cumplimiento de la Directiva Transitoria # 066 
del 6 de marzo de 2013  del Segundo Comando y Jefatura de Estado Mayor 

del Ejército que impartió instrucciones y órdenes para la supervisión 

integral del Acuerdo 005/2012 (vehículos blindados), incluido el Anexo “A” 
en donde se encuentra el programa de fechas de las visitas y las personas 

designadas para los viajes y seguimiento integral del proyecto. 
 

17.6.7.3 Copia de la Directiva Transitoria # 066 del 6 de marzo de 2013  
del Segundo Comando y Jefatura de Estado Mayor del Ejército. 

 
17.7.5.4 Constancia de los viajes al exterior realizados por la Doctora 

GLORIA ALCIRA URREGO PAVA, de acuerdo con los itinerarios descritos en 
el oficio.  

 
17.7.5.5 Copia de los actos administrativos mediante los cuales se encargó 

a la Doctora GLORIA ALCIRA URREGO PAVA del seguimiento de las LOAS: 
CO-B-VEB del 17 de mayo de 2012, CO-B-VFX del 19 de julio de 2012, CO-

B-BNC del 3 de octubre de 2012, con el fin de lograr la disminución de los 

tiempos de entrega de los bienes contratados. 
 

17.7.5.6 Copia de los informes rendidos por la Doctora GLORIA ALCIRA 
URREGO PAVA en desarrollo de los anteriores actos administrativos sobre 

reuniones con el equipo interdisciplinario del Ejército Nacional y la misión 
americana, acreditada ante el Ministerio de Defensa con diferentes 

instituciones norteamericanas, como el Pentágono, el Comando Sur de los 
Estados Unidos, dos organizaciones que manejaban la contratación en 

Huntsville, Alabama y Detroit, Michigan, y directivos  también la fábrica 
Textron, fabricante de los vehículos mecanizados), en New Orleans, 

Louisiana  
 

17.7.5.7 Copia de las recomendaciones emitidas por el DIPES el 3 de abril 
de 2013 para el Segundo Comandante del Ejército Nacional, como 

consecuencia de los informes precisados en el punto anterior. 

 
17.7.5.8 Copia del acto administrativo mediante el cual el Ministerio de 

Defensa/Ejército Nacional designó a la Doctora GLORIA ALCIRA URREGO 
PAVA para que fuera entrenada por la Embajada Americana para el manejo 

de LOAS, tal y como consta en certificación de mayo de 2013. 
 

17.7.5.9 Copia de los actos administrativos expedidos entre el 14/09/2010 
y el 31/12/2014 para designar a la Doctora GLORIA ALCIRA URREGO PAVA 

como integrante del comité jurídico encargado del estudio de proyectos 
especiales y contratos; y, los nombres y funciones de los otros integrantes 

de dicho comité. 
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17.7.5.10 Circular del 26/03/13 de la Viceministra para la Estrategia y 

Planeación dirigida a los jerarcas de las fuerzas militares para que designen 
los candidatos para el curso en el Programa de Ventas Militares al 

Extranjero (FMS), que concluyó en la designación de la Doctora Gloria 
junto con 39 funcionarios de planta del Ministerio de Defensa, como lo 

acredita el diploma de mayo de 2013 expedido por “Defense Institute of 
Security Assistance Management.” (se aportó la traducción).  

 
17.8 En la sentencia no se analizan las causales de anulación de los actos 

administrativos: (i) desconocimiento de normas en que han debido 
fundarse; (ii) falsa motivación, (iv) desconocimiento de precedentes 

judiciales (regla judicial relacionada); (v) desconocimiento de la 
estabilidad reforzada. 

 
17.9 Se insiste en las consecuencias del ocultamiento y desaparición de 

los antecedentes lo explica así el Jefe de la Oficina Jurídica Dirección 

Personal del Ejército Nacional: no hay constancia de que la Doctora Gloria 
Urrego “está o haya estado vinculada con la institución” (folio 245). 

 
Y, se resalta la confesión del apoderado de la Nación/Ministerio de 

Defensa/Ejército Nacional sobre el contenido de los antecedentes 
evaporados: “todos y cada uno de los antecedentes precontractuales, 

contractuales y postcontractuales dentro del presente caso, así como 
también los antecedentes presupuestales y demás….” (fl. 259). 

 
17.10 Se recuerda la sentencia C-470/97 M.P. Alejandro Martínez 

Caballero, en donde se establece la inversión de la carga de la prueba 
“cuando la constitucionalidad de una medida administrativa sea 

cuestionada por afectar los derechos fundamentales de los minusválidos, 
por lo cual, en tales eventos “es a la administración a quien corresponde 

demostrar por qué la circunstancia o condición de desventaja de la persona 

protegida por el Estado no ha sido desconocida como consecuencia de su 
decisión.” 

 
18. Sentencia del dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023), 

sección 2ª, subsección B, Concejo de Estado, CP César Palomino Cortés, 
radicación número: 25000-23-42-000-2016-05464-01 Nº interno: 2001 – 

2021 
 

Omite temas: afectación, precedentes. Lo mismo que sucedió en la 
sentencia de la 1ª instancia. Los mismos silencios, las mismas omisiones, 

la connivencia con el ocultamiento de pruebas. No análisis de pruebas. No 
pronunciamiento sobre las causales de anulación. No aplicación de 

precedentes. Y lo más grave: desconocer el derecho fundamental a la 
estabilidad reforzada con la cita de una ley que no regula la materia. 

 

Se acude al listado de pruebas pero no se analizan. 
 

En relación con la estabilidad reforzada, se acude al artículo 15 de la Ley 
986 de 2005, que nada tiene que ver con este fuero. 

 
Ley 986/2005 adopta medidas de protección a las víctimas del secuestro 

y sus familias. 

Ley 361/1997 establece mecanismos de integración social de la personas 

con limitación. 
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La materia de una y otra son diferentes de acuerdo con el principio de 

unidad de materia (artículo 158 de la Constitución).  

(vi) No se trata de sentencia de tutela. 
 

Las sentencias que evidencian las violaciones de derechos fundamentales 
son la conclusión de un proceso ordinario contencioso administrativo. 

 
F. Causales específicas de procedibilidad. 

 
1ª Invoco defecto fáctico por no tenerse en cuenta el material probatorio 

obrante en el expediente para proferir decisión.  

 
En las sentencias no existe explicación que justifique la omisión para 

analizarlos, para cotejar y razonar y darles el mérito acorde con las pautas 
de la sana crítica. 

 
Las que relaciono, si hubiesen sido analizadas en conjunto, con plena 

certeza cambian el sentido de la decisión: 
 

1 Los contratos en los que se estableció como lugar de cumplimiento 
las  instalaciones del Cuartel General del Comando del Ejército y/o 

en cualquier otro lugar del país; en Bogotá en las instalaciones del 
Comando del Ejército Nacional “CAN”, oficinas de la Fuerza de Tarea 

Conjunta TITAN y/o donde lo requiera el Comandante de la Fuerza 
de Tarea Conjunta TITAN, específicamente por la Fuerza de Tarea 

Conjunta TITAN. 

  
2 Estos actos administrativos que son prueba fehaciente de la 

institucionalidad y permanencia de las funciones que desarrollaba:  
 

~Disposición 0003 del 03/02/2014 del Comandante del Ejército 
Nacional por la cual se crea y activa la Dirección Gestión de Proyectos 

(DIGEP) y se aprueban sus Tablas de Organización y Equipo (TOE). 
 

~Disposición 0011del 19/02/2014 del Comandante General de las 
Fuerzas Militares, que aprueba la Disposición 0003 del 03/02/2014  

 
~Resolución 2634 del 04/04/2014 del Ministro de Defensa Nacional, 

que aprueba la Disposición 0011del 19/02/2014. 
 

~Directiva Transitoria 0323 del Segundo Comandante y Jefe de 

Estado Mayor del Ejército. 
 

3 Mi escrito del 22/06/15 radicado el 24/6/15, para el Subdirector de 
Personal del Ejército (agotamiento de la vía administrativa) en el que 

invoco la estabilidad reforzada. 
 

4 Tabla de Organización y Equipo TOE No. 02-02-10-13. 
 

5 Función de Advertencia del 26/03/12 de la Contralora General de 
la República 

 
6 Directiva 00088 MDN-CGFM-CE-JEM´DIPES del 19/06/13 del 

Segundo Comandante y Jefe de Estado Mayor del Ejército. 
 

7 Función de Advertencia del 26/03/12 de la Contralora General de 

la República 
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8 Directiva 00088 MDN-CGFM-CE-JEM´DIPES del 19/06/13 del 
Segundo Comandante y Jefe de Estado Mayor del Ejército. 

 
9 Certificación de la Jefatura de Ingenieros del 22/04/15. 

 
10 Acta del 11/12/14 entrevista de la Policía Judicial en el Cantón 

Norte Escuela de Caballería del Ejército. 
 

11 Historia Clínica 5226336 del 30/11/14 del Hospital Militar. 
 

12 Epicrisis 56813 del 03/12/14 del Hospital Militar. 
 

13 Historia Clínica del 12/27/14 de Compensar EPS. 
 

14 Apoyo Diagnóstico del 27/12/14 suscrito por la Doctora Martha 

Cecilia Hernández Mujica de COMPENSAR. 
 

15 Formato 665145 de la Clínica Nuestra Señora de la Paz, firmado 
por la psicóloga clínica Jenny Lizeth Guevara. 

 
16 Formato de incapacidad 25798 de la Clínica Nuestra Señora de la 

Paz, firmado por la médica psiquiatra Katherin Parra. 
 

17 Formato 664955 de orden de consulta externa de la Clínica 
Nuestra Señora de la Paz, firmado por la médica psiquiatra Katherin 

Parra. 
 

18 Fórmula de medicamento 659722 de la Clínica Nuestra Señora de 
la Paz, firmado por la médica psiquiatra Katherin Parra. 

 

19 Fórmula de medicamento 659723 de la Clínica Nuestra Señora de 
la Paz, firmado por la médica psiquiatra Katherin Parra. 

 
20 Afiliación a la ARL Positiva del 10/02/14 por el S.V. Yovary Alberto 

Valencia, en repreentación de FMC-EjércitoNacional, empresa 
dedicada a actividades de defensa, en la que aparece bajo el # 39 la 

Doctora Gloria Urrego. 
 

21 Carta del 16/02/15, radicada el 19/02/15 bajo el # ENT-27072 
PQR: 108915, de la Dra. Gloria Urrego para Positiva. 

 
22 Comunicado del 04/03/15, radicación SAL-22690 PQR:27072 de 

P     ositiva para la Dra. Gloria Urrego. 
 

23 Carta radicada del 31/03/15, radicación ENT-50588 PQR:113085, 

de la Doctora Gloria para POSITIVA. 
 

24 Comunicado del 16/04/15, radicación SAL-40087 PQR: 113085, 
de Positiva para la Dra. Gloria Urrego. 

 
25 “Manual de procedimientos para el personal de secuestrados, 

rescatados o liberados y desaparecidos de las Fuerzas Militares”, 
elaborado en el 2010 por la Dirección General de Sanidad Militar en 

coordinación con la Jefatura de Desarrollo Humano del Ejercito 
Nacional. 

Para consulta: Google. Manual de procedimientos para el personal 
secuestrado, liberado o 

http://www.google.com.co/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=2&ved=0ahUKEwjp-cXAnaLQAhVS4GMKHa1NCMoQFgghMAE&url=http%3A%2F%2Fwww.sanidadfuerzasmilitares.mil.co%2F%3Fidcategoria%3D4797%26download%3DY&usg=AFQjCNEf93FR6WGhoVEZ_Dtc3FbKay3OGQ&bvm=bv.138169073,bs.1,d.amc
http://www.google.com.co/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=2&ved=0ahUKEwjp-cXAnaLQAhVS4GMKHa1NCMoQFgghMAE&url=http%3A%2F%2Fwww.sanidadfuerzasmilitares.mil.co%2F%3Fidcategoria%3D4797%26download%3DY&usg=AFQjCNEf93FR6WGhoVEZ_Dtc3FbKay3OGQ&bvm=bv.138169073,bs.1,d.amc


 20 

...www.sanidadfuerzasmilitares.mil.co/?idcategoria=4797...Y 

Manual de procedimientos para el personal secuestrado, liberado o 
rescatado y desaparecido de las fuerzas militar 

 
26 Oficio y CD sobre ingreso y salida de la Dra. Gloria Urrego del 

Ministerio de Defensa.  
 

27 Certificado de COLFONDOS sobre aportes de pensión. 
 

28 Mención de Honor conferida por el Jefe de Ingenieros del Ejército 
el 03/06/11 a la Doctora Gloria Urrego. 

 
29 Circular del 26/03/13 de la Viceministra para la Estrategia y 

Planeación. 
 

30 Oficio 20133000163343 de la jefatura de Operaciones del 

02/04/13 
 

31 Diploma de mayo de 2013 expedido por “Defense Institute of 
Security Assistance Management.” 

 
32 Derecho de petición del 17/07/16. 

 
33 Oficio del 27/07/16 de la Dirección de Personal, Sección Jurídica. 

 
34 Oficio del 19/08/16 de la Dirección de Prestación Sociales 

 
35 Certificación del 25/07/16 de la FUNDACIÓN PAÍS LIBRE. 

 
36 Certificado de tratamiento psicológico del Centro de Salud 

Emocional de la Universidad de los Andes (11/11/16). 

 
37 Documento “consentimiento informado” del programa “Efectos de 

un protocolo unificado para problemas emocionales en víctimas del 
conflicto armado en Colombia: Un ensayo clínico aleatorizado”, 

suscrito entre la Doctora Gloria Urrego y la Universidad de los Andes. 
 

38 Resalto, también, que no se analizó, ni tuvo en cuenta la confesión 
del apoderado de la Nación/Ministerio de Defensa/Ejército Nacional 

sobre el contenido de los antecedentes de los actos demandados que 
fueron ocultados y evaporados por la demandada: “todos y cada uno 

de los antecedentes precontractuales, contractuales y 
postcontractuales dentro del presente caso, así como también los 

antecedentes presupuestales y demás….” (fl. 259). 
  

39 Y, el vacío de los vacíos: ocultamiento de los antecedentes de los 

actos demandados y pruebas, que no merecieron ni una línea en las 
sentencias. Su descripción y contenido por si solos muestran mi 

inserción permanente y subordinación. 
 

Mi apoderado insistió en la realización de la prueba como se 
evidencia en estos folios del expediente: 272, 305, 307, 310/313, 

314/316, 317/321, 327/328, 330/331. 

 

El listado del oficio SE-01101 del 08/11/2018 (fls. 272) que se le 

envió al Subdirector de Personal del Ejército Nacional es descriptivo 
y relevante. 

 

http://www.google.com.co/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=2&ved=0ahUKEwjp-cXAnaLQAhVS4GMKHa1NCMoQFgghMAE&url=http%3A%2F%2Fwww.sanidadfuerzasmilitares.mil.co%2F%3Fidcategoria%3D4797%26download%3DY&usg=AFQjCNEf93FR6WGhoVEZ_Dtc3FbKay3OGQ&bvm=bv.138169073,bs.1,d.amc
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Debo, en consecuencia, subrayar la finalidad de cada una que no era 

nada distinto a probar los hechos de la demanda.  
 

Si hubiesen sido aportadas, el Tribunal no tendría que afirmar en la 
sentencia de primera instancia que no se probó lo del empleo en la 

planta de personal (página 41); que no se probó lo de las comisiones 
en el país y lo del pago de de tiquetes y viáticos en el extranjero 

(página 40, último párrafo) 
 

39.1 Copia de los actos administrativos mediante los cuales se 
comisionó  

a la Doctora GLORIA ALCIRA URREGO PAVA, cédula de ciudadanía 52 
263 336 de Bogotá, para viajar a diferentes sitios de Colombia, de 

conformidad con la relación de tiquetes aéreo descritos en el oficio 
respectivo. 

 

39.2 Copia de los actos administrativos mediante los cuales se 
comisionó a la Doctora GLORIA ALCIRA URREGO PAVA, cédula de 

ciudadanía 52 263 336 de Bogotá, para viajar a  Canadá y Estados 
Unidos de América en el 2013 en cumplimiento de la Directiva 

Transitoria # 066 del 6 de marzo de 2013 del Segundo Comando y 
Jefatura de Estado Mayor del Ejército que impartió instrucciones y 

órdenes para la supervisión integral del Acuerdo 005/2012 (vehículos 
blindados), incluido el Anexo “A” en donde se encuentra el programa 

de fechas de las visitas y las personas designadas para los viajes y 
seguimiento integral del proyecto. 

 
39.3 Copia de la Directiva Transitoria # 066 del 6 de marzo de 2013  

del Segundo Comando y Jefatura de Estado Mayor del Ejército. 
 

39.4 Constancia de los viajes al exterior realizados por la Doctora 

GLORIA ALCIRA URREGO PAVA, de acuerdo con los itinerarios 
descritos en el oficio.  

 
39.5 Copia de los actos administrativos mediante los cuales se 

encargó a la Doctora GLORIA ALCIRA URREGO PAVA del seguimiento 
de las LOAS: CO-B-VEB del 17 de mayo de 2012, CO-B-VFX del 19 

de julio de 2012, CO-B-BNC del 3 de octubre de 2012, con el fin de 
lograr la disminución de los tiempos de entrega de los bienes 

contratados. 
 

39.6 Copia de los informes rendidos por la Doctora GLORIA ALCIRA 
URREGO PAVA en desarrollo de los anteriores actos administrativos 

sobre reuniones con el equipo interdisciplinario del Ejército Nacional 
y la misión americana, acreditada ante el Ministerio de Defensa con 

diferentes instituciones norteamericanas, como el Pentágono, el 

Comando Sur de los Estados Unidos, dos organizaciones que 
manejaban la contratación en Huntsville, Alabama y Detroit, 

Michigan, y directivos  también la fábrica Textron, fabricante de los 
vehículos mecanizados), en New Orleans, Louisiana  

 
39.7 Copia de las recomendaciones emitidas por el DIPES el 3 de 

abril de 2013 para el Segundo Comandante del Ejército Nacional, 
como consecuencia de los informes precisados en el punto anterior. 

 
39.8 Copia del acto administrativo mediante el cual el Ministerio de 

Defensa/Ejército Nacional designó a la Doctora GLORIA ALCIRA 
URREGO PAVA para que fuera entrenada por la Embajada Americana 
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para el manejo de LOAS, tal y como consta en certificación de mayo 

de 2013. 
 

39.9 Copia de los actos administrativos expedidos entre el 
14/09/2010 y el 31/12/2014 para designar a la Doctora GLORIA 

ALCIRA URREGO PAVA como integrante del comité jurídico 
encargado del estudio de proyectos especiales y contratos; y, los 

nombres y funciones de los otros integrantes de dicho comité. 
 

39.10 Circular del 26/03/13 de la Viceministra para la Estrategia y 
Planeación dirigida a los jerarcas de las fuerzas militares para que 

designen los candidatos para el curso en el Programa de Ventas 
Militares al Extranjero (FMS), que concluyó en la designación de la 

Doctora Gloria junto con 39 funcionarios de planta del Ministerio de 
Defensa, como lo acredita el diploma de mayo de 2013 expedido por 

“Defense Institute of Security Assistance Management.” (se aportó 

la traducción).  
 

2ª Defecto material o sustantivo, porque se decidió con fundamento 
en norma inaplicable al caso, de ahí la evidente y grosera 

contradicción entre los fundamentos y la decisión.  
 

Este defecto sustantivo es evidente y palmario en la sentencia del 
Consejo de Estado. 

 
En relación con la estabilidad reforzada, se acude al artículo 15 de la 

Ley 986 de 2005, que nada tiene que ver con este fuero. 
 

La Ley 986/2005 adopta medidas de protección a las víctimas del 
secuestro y sus familias. 

 

Ley 361/1997, establece mecanismos de integración social de las 
personas con limitación y es el hontanar de la estabilidad reforzada, 

invocada en la demanda. 

La materia de una y otra son diferentes de acuerdo con el principio 

de unidad de materia (artículo 158 de la Constitución).  

Se aplicó una norma de manera  irregular “afectando con su decisión 
la satisfacción de prerrogativas fundamentales” (Corte 

Constitucional, Sentencia T-453 de 2017). 
 

Además, Tribunal y Consejo de Estado no aplicaron normas jurídicas 
relevantes  e involucradas en el derecho fundamental de la 

estabilidad reforzada, como son los artículos 13 de la Constitución 
Política y el artículo 26 de la Ley 361/1997. 

 
3º Desconocimiento de precedentes, admitido cuando una providencia 

judicial se aparta del precedente sin que se argumente, justifique o 
expliquen los motivos del distanciamiento.  

 
Ninguno de los precedentes invocados durante el proceso se tuvieron en 

cuenta. De habersen analizado los relacionados con mi derecho 

fundamental a la estabilidad laboral reforzada en el contexto de mi  estado 
de debilidad manifiesta por razones de salud con toda certeza variaba el 

sentido de la decisión. Se me desvinculó como consecuencia del secuestro 
y pese a mi estado de disminución y vulnerabilidad física y psicológica. 
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Estos precedentes se invocaron en la demanda, se reiteraron en el escrito 

de traslado final de la primera instancia, en el recurso de apelación y en el 
traslado que se surtió en el Consejo de Estado: 

 
3.1 Precedentes judiciales (regla  judicial  relacionada) sobre protección 

especial de estabilidad por razones de salud: 
 

El Consejo de Estado ha abordado el tema de la protección especial de 
estabilidad por razones de salud, entre otros, en estos procesos: 

 
# 15001 23 31 000 2002 02444 01, sentencia del 28/06/12, 

Consejera Ponente: Dra. Bertha Lucía Ramírez de Páez: violación del 
principio de igualdad material. 

 
“El legislador en desarrollo de la preceptiva de la Constitución de 

1991, expidió la Ley 361 de 1997, por la cual estableció mecanismos 

de integración y protección laboral a favor de las personas con 
discapacidad, que haya sido adquirida antes o durante la relación 

laboral. Al respecto el artículo 26 dispone que: “En ningún caso la 
limitación de una persona podrá ser motivo para obstaculizar una 

vinculación laboral, a menos que dicha limitación sea claramente 
demostrada como incompatible e insuperable en el campo que se va 

a desempeñar (discapacidad adquirida antes de iniciar la relación 
laboral). Así mismo, ninguna persona limitada podrá ser despedida 

o su contrato terminado por razón de su limitación, salvo que medie 
autorización de la oficina de trabajo (discapacidad adquirida durante 

la relación laboral). 
 

Significa que hizo extensivo dicho beneficio a aquellos trabajadores 
que durante el cumplimiento de las funciones propias de su relación 

contractual sufran algún deterioro en su salud, es decir, que cuando 

quiera que ocurra un despido de manera unilateral de una persona 
discapacitada y el empleador no logre demostrar que el mismo tuvo 

lugar con ocasión a una causa diferente a la limitación que padece el 
trabajador, dicha conducta puede ser considerada discriminatoria”. 

 
# 76001 23 31 000 2004 03278 01, # interno: 1893-2008, sentencia 

del 19/08/10, Consejero Ponente: Dr. Alfonso Vargas Rincón. 
 

Se menciona expresamente la Ley 361/97 y las premisas que llevan 
a la nulidad del acto de insubsistencia de quien tenía problemas de 

salud se construyen en torno a los preceptos constitucionales, 
artículos 13 y 47: el nominador debía dar “cabal cumplimiento, 

además de los preceptos Constitucionales en cita……..”  
 

Se aborda el problema jurídico de  si al demandante lo ampara la 

protección que encubre a los limitados físicos, por presentar 
discapacidad en sus funciones motrices. 

 
(…….)  

 
Nuestro ordenamiento jurídico protege a los limitados físicos de 

manera especial, pues de conformidad con el artículo 13 superior, el 
Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su 

condición económica, física o mental, se encuentren en 
circunstancias de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o 

maltratos que contra ellas se cometan. 
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Igualmente, conforme al canon 47 Ibídem, debe adelantar políticas 

de prevención, rehabilitación e integración social para los 
disminuidos físicos, sensoriales y síquicos, a quienes se prestará la 

atención especializada que requieran. 
 

En concordancia con lo anterior, el legislador ha contemplado 
beneficios en favor de algunos sectores vulnerables de la población, 

dada su particular condición física o laboral, brindándoles una 
protección especial de estabilidad en sus empleos, por citar algunas: 

la Ley 361 de 1997, la Ley 790 de 2002, reglamentada esta última 
por el Decreto 190 de 2003. 

 
(…..) 

 
Al actor, por esos días, se le declara insubsistente su nombramiento 

del cargo de conductor mecánico, mediante el Decreto 111 de 4 de 

junio de 2004 (fls. 4 y 5, cdno. ppal.), sin atender al hecho de que 
presentaba una limitación física o discapacidad, que según el 

dictamen de la junta regional de calificación de invalidez regional 
Valle del Cauca (fl. 2, cdno. ppal.), le generó una pérdida de su 

capacidad laboral en un 35.40%, originada en accidente de trabajo. 
 

En este sentido, era obligación del alcalde del municipio de Pradera, 
dar cabal cumplimiento, además de los preceptos Constitucionales 

en cita, a lo establecido en las siguientes disposiciones:” 
 

# 47001-23-31-000-2011-00476-01(AC), sentencia del20/06/12, 
Consejera Ponente: Dra. María Claudia Rojas Lasso. 

 
“Quien esté en estado de incapacidad al momento de ser declarado 

insubsistente se le afecta su derecho concreto a la estabilidad laboral 

y se viola  “la protección reforzada que se encuentra en cabeza de 
todo servidor público de libre nombramiento y remoción a no ser 

desvinculado del cargo hasta tanto no se supere dicha situación de 
vulnerabilidad”. 

 
(…………….) 

  
“Para que se configure un perjuicio irremediable por la imposibilidad 

de acceder o atender las necesidades en salud, no tiene que 
predicarse únicamente la causal de enfermedad grave o incurable; 

se trata también de situaciones que colocan a la persona en un 
estado de existencia indigna o dolorosa, que impide el pleno goce de 

sus derechos.     
 

Mediante los efectos de la declaratoria de insubsistencia se 

desconoció la estabilidad laboral reforzada con la que cuenta una 
persona que detenta dos calidades que constitucionalmente 

ameritan una especial consideración y valoración al momento de 
tomar una medida, como lo es el hecho de ser madre cabeza de 

familia y encontrase en un estado de debilidad manifiesta por la 
afectación de su salud………..” 

 
# 05001 23 31 000 2004 06798 01(2478-08), sentencia del 

23/07/09, Consejero Ponente: Dr. Gerardo Arenas Monsalve. 
 

“A partir de la expedición de la Constitución Política de 1991, se ha 
venido consolidado en el país un marco jurídico que determina los 
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derechos de la población con discapacidad y al mismo  tiempo las 

obligaciones del Estado y la sociedad para con ellos. En este sentido, 
se observa que el artículo 13 de la Constitución consagra una 

cláusula de protección especial en favor de las personas que por su 
condición económica, física o mental, se encuentren en 

circunstancias de debilidad manifiesta. 
 

Por su parte, el legislador se ha encargado de desarrollar dicha 
protección especial mediante la Ley 361 de 1997, por la cual se 

establecen mecanismos de integración social de las personas con 
limitación, y la Ley 762 de 2002, que aprueba la Convención 

Interamericana para la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra las personas con discapacidad. 

 
En el ámbito internacional, la Organización Internacional del Trabajo 

OIT, se ha ocupado del tema de la discriminación laboral contra 

personas discapacitadas, así se observan, entre otros instrumentos, 
las Recomendaciones Nos. 99 de 1955 y 168 de 1983: mediante las 

cuales se consideró que la adaptación y la readaptación de estas 
personas son imprescindibles para que puedan recuperar al máximo 

posible su capacidad física y mental y reintegrarse a la función social, 
profesional y económica que puedan desempeñar y en el Convenio 

No. 159 de 1983 sobre adaptación y la readaptación profesionales 
de los inválidos, ratificado.” 

 
La Corte Constitucional en la sentencia T-372 del 16/05/12, 

Magistrado Ponente: Dr. Jorge Iván Palacio Palacio realizó un estudio 
pormenorizado sobre los límites de la facultad discrecional, en el que 

coincide con jurisprudencia del Consejo de Estado. Y, por cuanto 
incursiona en  el tema específico de la protección especial por 

razones de salud y sistematiza pronunicamientos anteriores en torno 

al artículo 26 de la Ley 361/97, destaco varios de los apartes porque 
son coincidentes con la situación de la Doctora Gloria Alcira Urrego, 

no inscrita en carrera administrativa, y con los conceptos de la 
violación expresados en la demanda: 

 
Las personas con discapacidad en los cargos de libre nombramiento 

y remoción. 
 

“Lo primero que debe dejar sentado este tribunal es que la protección 
especial de quienes por su condición física o mental se encuentran 

en circunstancias de debilidad manifiesta proviene directamente de 
la Constitución y de los diferentes instrumentos internacionales de 

derechos humanos que integran el bloque de constitucionalidad (art. 
93 superior), por lo que su garantía no depende de un desarrollo 

legislativo o reglamentario”.  

 
La 361 de 1997………”es una clara muestra del principio de 

progresividad en materia de derechos sociales, económicos y 
culturales, en tanto persiguen avanzar significativamente en la 

garantía de los derechos de las personas que padecen algún tipo de 
limitaciones (Sentencia C-727 de 2009)” 

 
 “Esta corporación ha venido desarrollando una serie de subreglas 

que avanzan en la garantía del ejercicio efectivo de todos los 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 

En el caso de la personas con limitaciones físicas, psíquicas y 
sensoriales, también se ha utilizado el término “discapacitado”, 
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queriendo significar las personas que padecen alguna deficiencia 

física o mental que  les  impide actuar en la sociedad  en igualdad de 
condiciones respecto de quienes no sufren dolencia alguna”.  

 
Se realiza cita textual de la sentencia T-198 de 2006: 

 
“La elaboración de una noción de discapacidad ha sido un proceso 

muy lento y difícil. En cada momento de la historia, con base en los 
conocimientos científicos con los que se ha contado, los legisladores 

han regulado diversos aspectos de esta problemática. De allí que la 
terminología empleada en la materia haya cambiado con el paso del 

tiempo. De hecho, hoy por hoy, se trata de un concepto en 
permanente construcción y revisión”. 

 
La Sentencia T-198 de 2006 distinguió entre deficiencia, 

discapacidad e invalidez, para señalar que implican una disminución 

de las capacidades físicas, mentales o sensoriales de la persona: 
 

“Así mismo, se encuentra establecido que se presenta una clara 
diferencia entre los conceptos de discapacidad e invalidez. En efecto, 

podría afirmarse que la discapacidad es el género, mientras que la 
invalidez es la especie, y en consecuencia no siempre que existe 

discapacidad necesariamente nos encontramos frente a una persona 
invalida. La invalidez sería el producto de una discapacidad severa 

(...). 
 

Por el contrario, podría afirmarse que el concepto de discapacidad 
implica una restricción debida a la deficiencia de la facultad de 

realizar una actividad en la forma y dentro del margen que se 
considera normal para ser humano en su contexto social. En este 

sentido, discapacidad no puede asimilarse, necesariamente a pérdida 

de capacidad laboral”.  
 

Puede “…………afirmarse que la protección otorgada por la 
Constitución y desarrollada por la Ley 361 de 1997 se encuentra 

dirigida a la discapacidad, y no solamente a la invalidez. 
 

En efecto, la invalidez implica incapacidad para desarrollarse en el 
campo laboral por haber perdido el 50 % o más de la capacidad 

laboral, y en consecuencia resultaría inaplicable la protección laboral 
reforzada establecida, puesto que la persona no estaría en las 

condiciones aptas para realizar ninguna clase de actividad. 
 

Por el contrario, dicha protección cobra plena aplicación en los casos 
de los trabajadores discapacitados, toda vez que lo que se busca es 

permitir y fomentar la integración de este grupo a la vida cotidiana, 

incluyendo el aspecto laboral”. 
 

En materia laboral y del derecho a la seguridad social, la Corte ha 
venido desarrollando una línea jurisprudencial que abandona una 

visión restringida y formal del concepto “limitación” y ha aceptado la 
condición de sujeto de especial protección constitucional en casos en 

donde no necesariamente existe un dictamen médico que lo 
certifique: 

 
“Desde la pluricitada Sentencia T-198 de 2006 se ha dicho que ‘en 

materia laboral, la protección especial de quienes por su condición 
física están en circunstancia de debilidad manifiesta se extiende 
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también a las personas respecto de las cuales esté probado que su 

situación de salud les impide o dificulta sustancialmente el 
desempeño de sus labores en las condiciones regulares, sin 

necesidad de que exista una calificación previa que acredite su 
condición de discapacitados o de invalidez” 

 
(Ver T-094 de 2010, T-198 de 2006, T-513 de 2006, T-819 de 2008, 

T-504 de 2008, T-992 de 2008, T-603 de 2009, T-643 de 2009, T-
784 de 2009, T-263 de 2009, T-866 de 2009, T-065 de 2010, T-094 

de 2010, T-663 de 2011 y T-292 de 2011). 
 

En múltiples pronunciamientos se ha reconocido por Corte 
Constitucional, entre otras, las sentencias T-263 de 2009 y T-513 de 

2006, que quienes se encuentren en circunstancias de debilidad 
manifiesta por su condición física o mental, no son solo aquellos que 

han sido calificados médicamente como “limitados físicos, síquicos, 

inválidos o discapacitados sino que se hace extensivo a todos los 
trabajadores que se encuentren en una situación de debilidad 

manifiesta como consecuencia de la afectación de su estado de 
salud”.  

 
“Es necesario erradicar la idea de que la especial protección solo se 

presenta cuando existe una pérdida de capacidad laboral de más del 
50 %. En este último evento la persona no tendría capacidad de 

trabajar y sería merecedora de una pensión de invalidez”. 
 

En el contexto del mandato superior que protege a las personas que 
por su condición física o mental se encuentran en circunstancias de 

debilidad manifiesta y de la concepción amplia del concepto de 
discapacidad, la Corte hace alusión a la forma en la cual estos dos 

elementos influyen en la limitación del ejercicio de las facultades 

discrecionales en materia laboral: 
 

“Lo primero que habrá de indicarse es que el artículo 26 de la Ley 
361 de 1997 consagró expresamente un freno al ejercicio de 

cualquier facultad otorgada a los nominadores, al prohibir que en 
ningún caso una limitación física puede ser motivo para obstaculizar 

un vínculo laboral o ser una razón para el despido, sin importar el 
tipo de vínculo laboral.  

 
(…………) 

 
“ Con este mandato expreso, el legislador reconoció lo que la Corte 

ha denominado una “estabilidad laboral reforzada” de las personas 
con discapacidad, la cual aplica inclusive para aquellos casos en 

donde la naturaleza del vínculo implica una estabilidad precaria, 

como son los cargos de libre nombramiento y remoción. 
 

Concluye la Corte 
 

“…………en aquellos casos en donde resulte evidente que el estado de 
salud físico o mental de un empleado le impide desarrollar sus 

funciones de manera normal o regular (sujeto de especial protección 
constitucional), existe a favor del servidor público el amparo a la 

estabilidad laboral predicable de cualquier tipo de vinculación laboral. 
Este derecho a permanecer en principio en el cargo se traduce en 

dos aspectos: i) la adopción de acciones afirmativas que permitan 
que pueda continuar desempeñándose laboralmente y ii) en el caso 
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en el que existan razones objetivas a la luz de la Constitución que 

justifiquen el despido, la necesidad de descartar por el empleador 
que el retiro se dé en razón al estado de salud del empleado”. 

 
La sentencia C-470/97 M.P. Alejandro Martínez Caballero: análisis del 

“……..especial cuidado que la Carta ordena en favor de los 
minusválidos (C.P., art. 54)” y su estabilidad laboral superior; y, la 

inversión de la carga de la prueba. 
 

Sentencia T-305/18 Magistrada Ponente: CRISTINA PARDO 
SCHLESINGER, sentencia del  veintisiete (27) de julio de dos mil 

dieciocho (2018), sentencia T-521 de 2016 en donde se precisaron 
las reglas jurisprudenciales construidas por la Corte Constitucional 

relacionadas con la efectividad de la garantía de estabilidad laboral 
reforzada con independencia de la vinculación laboral y la presunción 

de discriminación. 

 
3.2 Estos precedentes judiciales (regla  judicial  relacionada) sobre la 

primacia de la realidad, coincidentes con mi situación particular y concreta: 
 

~Sala Plena de la Corte Constitucional, sentencia C-614/09 del 02/09/09 
  

 ~Sala Plena de la Corte Constitucional, sentencia C-539/11 del 06/07/11: 
carácter estrictamente obligatorio del precedente judicial para las 

autoridades administrativas. 
  

~Sala Plena de la Corte Constitucional, sentencia C-634/11 del 24/08/11: 
carácter vinculante y preferente de la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional en la adopción de decisiones por las autoridades 
administrativas. 

  

~Consejo de Estado, sección 2ª, sentencia  del 12/10/11 (Expediente 
05001-23-31-000-2004-00724-01(2570-07). (Repetido abajo también 

para tenerlo en cuenta)  
  

4 Luego del enunciado y análisis de las causales específicas de 
procedibilidad, afirmo que en el presente asunto se han dado estos 

fenómenos atentatorios de mis derechos fundamentales: 
 

Las decisiones no se fundaron en criterios objetivos, racionales, serios y 
responsables, lo que es una arbitrariedad judicial. 

 
Ignorar pruebas, sin una razón válida, va en detrimento directo de la 

justicia. 
 

Las pruebas que se ocultaron, las que se omitieron y las que no se 

analizaron tienen que ver todas con las causales de anulación invocadas 
en la demanda y con la innegable protección constitucional que surgió de 

mi estado de indefensión y deterioro de mi salud cuando obedecí órdenes 
que me pusieron en las circunstancias del secuestro. 

 
Las omisiones que se dieron conculcan el debido proceso y hacen viable la 

acción de tutela porque la no evaluación probatoria encubre una 
arbitrariedad palpable. 

 
(T-442 de 1994 + SU-477 de 1997 + T-419 de abril 30 de 2008,  T-902 de 

2005 y T- 458 de 2007). 
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Procede la acción de tutela por defecto fáctico porque la valoración 

probatoria realizada por los Consejeros de Estado y por los Magistrados del 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, es arbitraria, porque estando la 

prueba dentro del proceso no se valoró (Sentencia T-458 de 2007). Y, 
además, se aceptó el ocultamiento de pruebas vitales, que es tanto como 

excusarse de ejercer la plenitud de la justicia.  
 

Consejeros y Magistrados olvidaron para la decisión de mi causa que “la 
actividad judicial es reglada,” y que “la valoración de los elementos 

probatorios obedece a los criterios de la razonabilidad y de la objetividad, 
es decir, las reglas de la sana crítica.” 

 
(Sentencia del 23/09/2013 del Consejo de Estado, CP. Dra. Martha Teresa 

Briceño de Valencia, expediente 11001-03-15-000-2012-01942-00(AC). 
 

La controversia es de relevancia constitucional porque se refiere al derecho 

a la prueba, a los límites que el legislador ha impuesto al ejercicio del 
mismo y a las potestades del juez en esa materia. 

 
Recuérdese que el derecho a probar hace parte del núcleo esencial del 

derecho fundamental al debido proceso y a la defensa, como del derecho 
al acceso a la administración de justicia, ya que es el instrumento procesal 

para alcanzar la verdad en el proceso judicial”. 
 

(Sentencia del 05/08/2014, Sala Plena, Consejo de Estado, C.P. Dr. JORGE 
OCTAVIO RAMIREZ RAMIREZ, expediente 11001-03-15-000-2012-02201-

01 (IJ) + Sentencia T-171 de 2006). 

G. Documentos. Presento: a) Texto de la sentencia del dieciséis (16) de 

febrero de dos mil veintitrés (2023) de la sección 2ª subsección B del 
Consejo de Estado, CP César Palomino Cortés, expediente 25000 23 42 

000 2016 05464 01 # interno 2001/2021; b) Texto de la sentencia del 

vientitres (23) de octubre del dos mil veinte 23/10/2020 de la sección 2ª 
subsección F del Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

 
H. Dirección-Notificaciones 

 
Ministro de Defensa Nacional: 

Carrera 54 No. 26-25 CAN 
PBX (57-601)315011 

Correo:  notificaciones.tutelas@mindefensa.gov.co 
 

Gloria Urrego: 
Finca Supitina Vereda Llanitos, Subachoque, Cundinamarca. 

Telefono:3123771301 
Correo: gloria.urrego@gmail.com 

 

 
Atentamente, 

 
 

 
GLORIA ALCIRA URREGO PAVA 

CC 52.263.336 de Bogotá 
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CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

SUBSECCIÓN B 
 

Consejero ponente: CÉSAR PALOMINO CORTÉS  
 

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Radicación número: 25000-23-42-000-2016-05464-01  
Nº interno: 2001 – 2021 
 
Demandante: GLORIA ALCIRA URREGO PAVA 
 
Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO 
NACIONAL  
 
TEMA: APLICACIÓN DEL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE LA PRIMACÍA DE 

LA REALIDAD SOBRE LA FORMALIDAD EN LAS RELACIONES LABORALES  

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - 

SEGUNDA INSTANCIA – LEY 1437 DE 2011  

 

Procede la Sala a decidir el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante 

contra la sentencia del veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020), proferida por 

el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Subsección “F”, que accedió las 

súplicas de la demanda instaurada por la señora Gloria Alcira Urrego Pava contra 

la Nación – Ministerio De Defensa Nacional - Ejército Nacional. 

 

 I. ANTECEDENTES 

 

1. La demanda  

 

1.1. Pretensiones 

 

La señora Gloria Alcira Urrego Pava, por intermedio de apoderado judicial, en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, previsto en 

el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011 con la finalidad de obtener la nulidad de las 

Resoluciones 1950 del 25 de agosto de 2015 y 3065 de diciembre de 2015 suscritas 

por el Subdirector de Personal del Ejército Nacional, por medio de las cuales negó 

el reconocimiento de la relación y el pago de prestaciones Sociales. 
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  Nº Interno: 2001-2021 

Demandante: Gloria Alcira Urrego Pava 
Demandada: Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 

 

 

Como consecuencia a título de restablecimiento del Derecho, solicitó que se declare 

la existencia de la relación laboral entre la demandante y la Nación – Ministerio de 

Defensa – Ejército Nacional, desde el 14 de septiembre de 2010, sin solución de 

continuidad. Así mismo, solicita se declare ineficaz la terminación de la relación 

laboral a partir del el 1 de enero de 2015 y se reintegre a las actividades que 

desarrollaba desde el 31 de diciembre de 2014 o para desempeñarlas en otro cargo 

de igual o superior categoría. 

 

Que se ordene el pago de los emolumentos mensuales, de las prestaciones 

Sociales, en igualdad de condiciones con los empleados de nómina al servicio del 

Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional. Así como la sanción moratoria 

por el no traslado de la cesantía y por el no pago de salarios y prestaciones sociales 

al momento de la terminación del contrato.  

 

Solicitó el pago de los dineros asumidos por la actora por concepto de aportes al 

sistema de seguridad social y, el reconocimiento de los perjuicios y secuelas 

derivados del accidente ocurrido en el mes de noviembre de 2014, por su omisión 

en dar aviso a la ARL, de conformidad con el inciso 2º del artículo 62 del Decreto 

1295 de 1994. 

 

1.2. Hechos  

 

Los hechos en que se fundan las pretensiones de la demanda1, en síntesis son los 

siguientes:  

 

La señora Gloria Alcira Urrego, se vinculó con el Ministerio de Defensa Nacional - 

Ejército Nacional desde el 14 de septiembre de 2010 hasta el 31 de diciembre de 

2014, ejerciendo funciones que son y han sido permanentes y propias de dicha 

entidad, a través de contratos de prestación de servicios. 

 

Señaló que la demandante ha desempeñado unas funciones de manera personal, 

pues no han sido transitorias, ni precarias, una subordinación permanente, sumadas 

 
1 Fls 171 - 183 
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  Nº Interno: 2001-2021 

Demandante: Gloria Alcira Urrego Pava 
Demandada: Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 

 

a la remuneración, configuran el denominado contrato realidad.  

 

Indicó que, el 16 de noviembre de 2014 en el corregimiento de las Mercedes del 

municipio de Quibdó – Chocó, cuando se encontraba cumpliendo deberes 

relacionados con su vinculación, fue secuestrada junto al Brigadier General Rubén 

Darío Álzate y el suboficial por un frente guerrillero de las FARC. Siendo liberada el 

30 de noviembre del mismo año.  

 

Manifestó que, le solicitaron informe contractual de las actividades del mes de 

diciembre de 2014, el informe de trabajo de lo realizado en el Chocó, los equipos e 

inventario que se encontraba a nombre de ella. Igualmente adujo en una entrevista 

a la Policía judicial, que le terminaron el contrato y que no le renovarían nuevamente. 

 

Señaló que tuvo atención médica, sicológica pero también vivió momentos 

tensionantes por los hechos sucedidos, que le causaron depresión, ansiedad y 

paranoia.  

 

El 22 de junio de 2015 la doctora Urrego Pava solicitó el reconocimiento del contrato 

realidad, la liquidación de prestaciones sociales, de las consecuencias del secuestro 

y el derecho a la estabilidad laboral reforzada.  

 

El Subdirector de Personal del Ejército Nacional expidió la Resolución 1950 del 25 

de agosto de 2015, que liquidó unilateralmente el contrato 320-DIPER-2014 del 22 

de enero de 2014 y negó la solicitud de la existencia de la relación laboral. 

 

Frente a la respuesta anterior, se interpuso recurso de reposición en el que se insiste 

en el contrato realidad, la liquidación de prestaciones sociales, pronunciamiento 

sobre las consecuencias del secuestro y el derecho a la estabilidad laboral 

reforzada. La entidad mediante la Resolución 3065 del 18 de diciembre de 2015, 

confirma la decisión acerca del contrato realidad, la liquidación de prestaciones 

sociales, pronunciamiento sobre las consecuencias del secuestro y el derecho a la 

estabilidad laboral reforzada. 

1.3. Normas violadas y concepto de violación  

 

Como normas violadas se citan en la demanda las siguientes: 
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  Nº Interno: 2001-2021 

Demandante: Gloria Alcira Urrego Pava 
Demandada: Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 

 

 

Artículos 2, 13, 47, 53 y 54 de la constitución Política de Colombia; artículo 14 del 

Código Sustantivo del Trabajo; artículo 26 de la Ley 361 de 1997, modificado por el 

artículo 1367 del Decreto 019 de 2012; las Leyes 74 y 76 de 1968, 16 de 1972, 82 

de 1988, 319 de 1996, 762 de 2002, 790 de 2002 y el Decreto 190 de 2003. 

 

Indicó que, las diferencias en las modalidades de los contratos de prestación de 

servicios y el laboral, la jurisprudencia ha sido enfática en sostener que, de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 53 de la Carta, debe aplicarse el principio de primacía 

de la realidad sobre formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones 

laborales tanto en las relaciones entre particulares como en las que celebra el 

Estado. 

 

Manifestó que, la demandante cumplió permanente actividades misionales bajo la 

dirección de los superiores jerárquicos, disfrazando la verdadera relación legal y 

reglamentaria que se surtió. 

 

2. Contestación de la demanda 

 

El apoderado judicial de la entidad2, se opuso a la totalidad de las pretensiones de 

la demanda, considerando que la relación de la demandante fue contractual de 

conformidad con el artículo 32 de la Ley 80 de 1993.  

 

Manifestó que la demandante para el año 2014 suscribió dos contratos de prestación 

de servicios, los cuales emanan de necesidades distintas y obligaciones diferentes, 

situación que desvirtúa la subordinación o dependencia del trabajador respecto del 

cumplimiento del Contrato de Servicios Profesionales  No 320DIPER2014. 

 

Señaló que, no se cumple con la existencia de los elementos de la relación   laboral, 

como lo es, la subordinación, remuneración como retribución del servicio y actividad 

personal del trabajador, por lo que es claro que no se desvirtuó la relación 

contractual entre las partes. 

 

 
2 Fl 193 - 213 
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  Nº Interno: 2001-2021 

Demandante: Gloria Alcira Urrego Pava 
Demandada: Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 

 

Propuso de excepciones presunción de legalidad del acto acusado, cobro de lo no 

debido y subsidiaria de buena fe. 

 

3. Sentencia de primera instancia  

 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Subsección “F”, a través de la sentencia 

del veintitrés (23) de octubre del de dos mil veinte (2020)3, declaró probadas las 

excepciones de presunción de legalidad del acto acusado, cobro de lo no debido y 

buena fe. Además, negó las pretensiones en razón que no se logró demostrar el 

elemento de subordinación o dependencia, tales como memorandos o llamados de 

atención horario para ejecutar o desarrollar las actividades, no se logró acreditar la 

existencia del empleo en la planta de personal con idénticas funciones que la 

demandante ejercía. 

 

Adujo que, la vinculación con la entidad demandada obedeció a la suscripción de 

contratos de prestación de servicios para desempeñar las funciones de asesoría legal 

en materia de contratación estatal y en la planeación y ejecución de proyectos. 

 

4. Fundamento del recurso de apelación 

 
4.1. La parte demandante  

 

El apoderado de la parte demandante, formuló recurso de apelación4 en contra de 

la sentencia de primera instancia, pues hizo un recuento de las pruebas y lo 

manifestado en la sentencia del A quo. Señaló que, en la sentencia existen una clase 

de omisiones, silencios y olvidos, porque la demandada no prueba durante el proceso 

pero obstruye, oculta y desparece las pruebas solicitadas por la parte demandante 

que son del resorte exclusivo  del Ejército. 

 

Manifestó que, se deben analizar todas las pruebas en conjunto, bajo la sana crítica,  

que demuestran que la señora Gloria Urrego conocía la estructura  administrativa, 

cumplía funciones misionales y las desempeñaba con herramientas de la entidad en 

 
3
fls 382 - 403  

4
Fls 418 -425 
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el horario usual del Ministerio, siempre estando subordinada y escala jerárquica  

militar.   

 

En cuanto a la subordinación y trabajo en equipo, indicó que sufrió un secuestro,  

riesgo de las labores del Ejército, con las secuelas en su salud que exigían la 

protección de la entidad que le consideraba  adherente irrestricta (Fe en la Causa), 

pero violentaron sus derechos fundamentales, igual que el Ejército al cesar la  relación 

laboral a pesar de la protección constitucional y legal derivada de la "estabilidad 

ocupacional reforzada."  

 

No está de acuerdo con la carga procesal impuesta por el Tribunal, porque fue la 

entidad demandada la que acudió a la excepción del artículo 32-3 de la Ley 80/93. Por 

último, solicitó que se revoque y acceda a las pretensiones de la demanda.   

Con auto de 25 de octubre de 20205, este Despacho admitió el recurso de apelación 

conforme a lo previsto en el numeral 3° del artículo 67 de la Ley 2080 de 2021; sin 

embargo, por no existir pruebas que decretar en segunda instancia, se prescindió del 

periodo para que las partes alegaran de conclusión.  

 

2. Consideraciones 

 

2.1.- Competencia 

 

De conformidad con el artículo 150 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo6, el Consejo de Estado es competente para 

resolver el recurso de apelación interpuesto. 

 

2.2.- Problema jurídico 

 

En los términos del recurso de apelación, presentado por la parte demandante, 

corresponde a la Sala establecer si revoca la sentencia de primera instancia 

proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Subsección “F” que 

 
5 Folio 435 
6 El Consejo de Estado, en Sala de lo Contencioso Administrativo conocerá en segunda instancia de las apelaciones de las 
sentencias dictadas en primera instancia por los tribunales administrativos y de las apelaciones de autos susceptibles de este 
medio de impugnación, así como de los recursos de queja cuando no se conceda el de apelación por parte de los tribunales, o se conceda en 
un efecto distinto del que corresponda, o no se concedan los extraordinarios de revisión o de unificación de jurisprudencia. 
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negó las súplicas de la demanda, al considerar que no se acreditaron los 

presupuestos de la relación laboral deprecada, por cuanto no se configuraron los 

elementos de la relación laboral.  

 

2.3.- Marco legal y jurisprudencial en materia de contrato realidad   

 

Esta Subsección ha venido expresando que el contrato de prestación de servicios 

no puede constituirse en un instrumento para desconocer los derechos laborales y 

conforme a ello, en aras de hacer evidente la relación laboral sobre las formas que 

pretendan ocultarla, es dable acudir al precepto constitucional del artículo 53 de la 

Constitución Política que contempla la primacía de la realidad sobre las 

formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales y la 

irrenunciabilidad a los beneficios mínimos instituidos en las normas, con la finalidad 

de exigir la especial protección en igualdad de condiciones de quienes realizan la 

misma función pero en calidad de servidores públicos. 

 

Así las cosas, en el presente caso, la Sala reitera lo expuesto en la sentencia del 16 

de julio de 2009, radicación 85001-23-31-000-2003-00478-01 (1258-07), en relación 

con los elementos y características propias del contrato de prestación de servicios 

y su distinción con las relaciones de carácter laboral: 

 

.- El contrato de prestación de servicios y la teoría de la relación laboral.   

 

La Constitución Política de 1991, contempló en el Capítulo II, de la función pública, 

lo siguiente: 

 

“Art. 122.- No habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en ley o 

reglamento y para proveer los de carácter remunerado se requiere que estén 

contemplados en la respectiva planta y previstos sus emolumentos en el 

presupuesto correspondiente.  (Inc. 1º)...  ” 

 

“Art. 125.-Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera.  Se 

exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los de 

trabajadores oficiales y los demás que determine la ley”. 

 

De acuerdo con las citadas normas, nuestro régimen jurídico tiene previstas tres 

clases de vinculaciones con entidades del Estado que tienen sus propios elementos 

tipificadores, a saber: a) De los empleados públicos (relación legal y reglamentaria); 
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b) De los trabajadores oficiales (relación contractual laboral) y c) De los contratistas 

de prestación de servicios (relación contractual estatal).  Si en el caso de los 

contratos de prestación de servicios se llegan a desdibujar sus elementos 

esenciales, corresponderá decidir, a la justicia ordinaria, cuando la relación se 

asimile a la de un trabajador oficial o, a la jurisdicción contencioso administrativa, 

cuando el contratista desarrolle el objeto del contrato ejerciendo las mismas 

funciones que  corresponden a un cargo de empleado público. 

 

Respecto a la carga probatoria que tiene quien pretenda obtener a su favor los 

beneficios del contrato de trabajo, vale la pena destacar las orientaciones señaladas 

por la Corte Suprema de Justicia en sentencia del 1º de junio de 2004, con 

radicación 21554: 

 

“Es verdad que el artículo 24 del Código Sustantivo del Trabajo consagra la 

presunción de que toda relación de trabajo personal se entiende regida por un 

contrato de trabajo, frente a la cual la jurisprudencia reiterada de esta Corporación 

ha sido del criterio de que quien la alegue en su favor tiene que demostrar la 

prestación personal del servicio para entenderse cobijada por ella, mientras que al 

beneficiario de dicha prestación es a quien le corresponde desvirtuar que en la 

misma no existe el elemento de la subordinación” (Subrayas de la Sala). 

 

.- Del contrato de prestación de servicios con entidades públicas 

 

La contratación por prestación de servicios con el Estado ha sido desarrollada  por nuestra 

legislación a través del Decreto Ley 222 de 1983, la Ley 80 de 1993 y más recientemente 

por la Ley 190 de 1995. La Ley 80 en su artículo 32, dispone: 

“3. Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales 

para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de 

la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando 

dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran 

conocimientos especializados. 

 

En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y 

se celebrarán por el término estrictamente indispensable”.   

 

En sentencia C-154-977 la Corte Constitucional, al estudiar la demanda de 
inconstitucionalidad contra apartes de la norma transcrita, estableció las 
características del contrato de prestación de servicios  y sus diferencias con el 
contrato de trabajo, concluyendo que: 
 

“el elemento de subordinación o dependencia es el que determina la diferencia 

 
7 Corte Constitucional, Sentencia del 19 de marzo de 1997, M.P. Hernando Herrera Vergara. 
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del contrato laboral frente al de prestación de servicios, ya que en el plano 
legal debe entenderse que quien celebra un contrato de esta naturaleza, como 
el previsto en la norma acusada, no puede tener frente a la administración sino 
la calidad de contratista independiente sin derecho a prestaciones sociales; a 
contrario sensu, en caso de que se acredite la existencia de un trabajo subordinado 
o dependiente consistente en la actitud por parte de la administración contratante 
de impartir órdenes a quien presta el servicio con respecto a la ejecución de la labor 
contratada, así como la fijación de horario de trabajo para la prestación del servicio, 
se tipifica el contrato de trabajo con derecho al pago de prestaciones sociales, así 
se le haya dado la denominación de un contrato de prestación de servicios 
independiente” (El resaltado es de la Sala). 
 

Adicionalmente, el artículo 2º del Decreto 2400 de 1968, modificado por el Decreto 

3074 del mismo año, norma que se encuentra vigente, dispuso: 

“Se entiende por empleo el conjunto de funciones señaladas por la Constitución, la 

ley, el reglamento o asignadas por autoridad competente que deben ser atendidas 

por una persona natural. 

Empleado o funcionario es la persona nombrada para ejercer un empleo y que ha 

tomado posesión del mismo. 

 

Los empleados civiles de la Rama Ejecutiva integran el servicio civil de la República. 

 

Quienes presten al Estado Servicios ocasionales como los peritos obligatorios, como 

los jurados de conciencia o de votación; temporales, como los técnicos y obreros 

contratados por el tiempo de ejecución de un trabajo o una obra son meros auxiliares 

de la Administración Pública y no se consideran comprendidos en el servicio civil, 

por no pertenecer a sus cuadros permanentes. 

Para el ejercicio de funciones de carácter permanente se crearán los empleos 

correspondientes, y en ningún caso, podrán celebrarse contratos de prestación de 

servicios para el desempeño de tales funciones”. 

 

La parte subrayada fue demandada ante la Corte Constitucional, que en sentencia 

C-614 de 2009 señaló entre otros criterios, la permanencia como un elemento más 

que indica la existencia de una verdadera relación laboral. 

 

.-Limitaciones legales a la utilización del contrato de prestación de servicios. 

 

Si bien la legislación colombiana ha previsto la posibilidad de acudir al contrato de 

prestación de servicios en los casos y para los fines previstos en el artículo 3º de la 

Ley 80 de 1993, de igual forma, se han establecido limitantes para evitar el abuso 

de esta figura jurídica. 

 

El artículo 7 del Decreto 1950 de 1973 prevé que “en ningún caso podrán 

celebrarse contratos de prestación de servicios para el desempeño de funciones 

públicas de carácter permanente, en cuyo caso se crearán los empleos 
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correspondientes mediante el procedimiento que se señala en el presente 

Decreto (…) la función pública que implique el ejercicio de la autoridad 

administrativa no podrá ser objeto de contrato ni delegarse en el personal vinculado 

mediante esta modalidad” (Resaltado fuera de texto). 

 

En este sentido, el Decreto 2503 de 19988 define el empleo de la siguiente manera: 

 

“ARTICULO 2º. DE LA NOCIÓN DE EMPLEO. Se entiende por empleo el conjunto 

de funciones que una persona natural debe desarrollar y las competencias 

requeridas para llevarlas a cabo, con el propósito de satisfacer el cumplimiento de 

los planes de desarrollo y los fines del Estado. 

Las funciones y los requisitos específicos para su ejercicio serán fijados por las 

respectivas entidades, con sujeción a los generales que establezca el Gobierno 

Nacional de acuerdo con los parámetros señalados en el artículo 5º de este decreto, 

salvo para aquellos empleos cuyas funciones y requisitos estén señalados en la 

Constitución Política o en leyes especiales”.  

 

Así mismo, la Ley 909 de 2004, por la cual se expiden normas que regulan el empleo 

público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones, 

dispuso en materia de empleo público: 

“Art. 19 El Empleo Público. 

1.  El empleo público es el núcleo básico de la estructura de la función pública objeto 

de esta ley. Por empleo se entiende el conjunto de funciones, tareas y 

responsabilidades que se asignan a una persona y las competencias requeridas 

para llevarlas a cabo, con el propósito de satisfacer el cumplimiento de los planes 

de desarrollo y los fines del Estado. 

2.  El diseño de cada empleo debe contener: 

 

a)  La descripción del contenido funcional del empleo, de tal manera que permita 

identificar con claridad las responsabilidades exigibles a quien sea su titular; 

 

b)  El perfil de competencias que se requieren para ocupar el empleo, incluyendo 

los requisitos de estudio y experiencia, así como también las demás condiciones 

para el acceso al servicio. En todo caso, los elementos del perfil han de ser 

coherentes con las exigencias funcionales del contenido del empleo; 

 

c) La duración del empleo siempre que se trate de empleos temporales”.  

 

Además, para que una persona natural desempeñe un empleo en calidad de 

 
8 Por el cual se establece la naturaleza general de las funciones y los requisitos generales para los diferentes empleos públicos de las 

entidades del Orden Nacional a las cuales se aplica la Ley 443 de 1998 y se dictan otras disposiciones, publicado en el Diario Oficial No. 

43.449 del 11 de diciembre de 1998. 
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empleado público (relación legal y reglamentaria), es preciso que se realice su 

ingreso al servicio público en la forma establecida en la ley, vale decir, requiere de 

la designación válida (nombramiento o elección, según el caso) seguida de la 

posesión, previo a ejercer las funciones propias de dicho empleo.  

 

Otra limitación fijada en la ley para evitar el uso indebido del contrato de prestación 

de servicios se encuentra prevista en la Ley 790 de 2002, por medio de la cual se 

expiden disposiciones para adelantar el programa de renovación de la 

administración pública y se otorgan unas facultades extraordinarias al Presidente 

de la República, la cual consagra en su capítulo de disposiciones finales lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 17. PLANTAS DE PERSONAL. La estructura de planta de los 

Ministerios, los Departamentos Administrativos y los organismos o las entidades 

públicas del orden nacional tendrán los cargos necesarios para su funcionamiento. 

En ningún caso los Ministerios, los Departamentos Administrativos y los organismos 

o las entidades públicas podrán celebrar contratos de prestación de servicios para 

cumplir de forma permanente las funciones propias de los cargos existentes de 

conformidad con los decretos de planta respectivos. 

 

En el evento en que sea necesario celebrar contratos de prestación de servicios 

personales, el Ministro o el Director del Departamento Administrativo cabeza del 

sector respectivo, semestralmente presentará un informe al Congreso sobre el 

particular. 

PARÁGRAFO. A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, las entidades 

no podrán celebrar contratos de prestación de servicios con personas naturales, con 

la finalidad de reemplazar cargos que se supriman dentro del programa de 

renovación de la administración pública” (Subrayado fuera de texto).  

 

Por su parte, la Ley 734 de 2002, por la cual se expide el Código Único Disciplinario, 

establece en el artículo 48 como falta gravísima: 

 

“29. Celebrar contrato de prestación de servicios cuyo objeto sea el cumplimiento 

de funciones públicas o administrativas que requieran dedicación de tiempo 

completo e impliquen subordinación y ausencia de autonomía respecto del 

contratista, salvo las excepciones legales”.   

 

Como puede observarse, el ordenamiento jurídico ha previsto no sólo la prohibición 

de celebrar contratos de prestación de servicios para llevar a cabo funciones propias 

previstas en la ley o en los reglamentos para un empleo público, sino que también 

sanciona al servidor que realice dicha contratación por fuera de los fines 

contemplados en el estatuto de contratación estatal. 
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Solución judicial a la utilización fraudulenta del contrato de prestación de 

servicios.   

 

La jurisprudencia tanto de la Corte Suprema de Justicia como de esta Corporación, 

ha acudido a principios constitucionales en la solución de controversias que tienen 

que ver con relaciones laborales o legales y reglamentarias disfrazadas mediante 

contratos de prestación de servicios, las cuales se realizan con el principal propósito 

de evitar el pago de los beneficios prestacionales inherentes a las primeras.   

 

En la práctica, cuando el Legislador utilizó la expresión "en ningún caso... generan 

relación laboral ni el pago de prestaciones sociales" no consagró una presunción de 

derecho que no admita prueba en contrario, puesto que el afectado podrá demandar 

por la vía judicial competente el reconocimiento de la existencia de la vinculación 

laboral y, por consiguiente, el pago de las prestaciones sociales a que haya lugar. 

 

El principio de la primacía de la realidad sobre las formas establecidas por los 

sujetos de las relaciones laborales, previsto en el artículo 53 de nuestra Carta 

Política, tiene plena operancia en aquellos eventos en que se hayan celebrado 

contratos de prestación de servicios para esconder una relación laboral; de tal 

manera que, configurada la relación dentro de un contrato de esa modalidad, el 

efecto normativo y garantizador del principio se concretará en la protección del 

derecho al trabajo y garantías laborales, sin reparar en la calificación o 

denominación del vínculo  desde el punto de vista formal, con el fin de hacer valer 

la relación de trabajo sobre las apariencias que hayan querido ocultarla. Y esta 

primacía puede imponerse tanto frente a particulares como al Estado9. 

 

Adicionalmente, el artículo 25 constitucional establece que el trabajo es un 

derecho fundamental que goza "...en todas sus modalidades, de la especial 

protección del Estado". De ahí que se decida proteger a las personas que bajo el 

ropaje de un contrato de prestación de servicios cumplan funciones y desarrollen 

actividades en las mismas condiciones que los trabajadores vinculados al sector 

público o privado, para que reciban todas las garantías de carácter prestacional, 

independientemente de las formalidades adoptadas por las partes contratantes.  

 
9 Ibídem. 
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En sentencia de fecha 18 de noviembre de 200310, la Sala Plena del Consejo de 

Estado abordó el tema de los contratos de prestación de servicios y en aquella 

oportunidad, negó las pretensiones de la demanda porque se acreditó en el plenario 

que en la ejecución de las órdenes suscritas por la parte actora se encontraba 

presente el elemento “coordinación”. No obstante, esta pauta jurisprudencial no 

resulta aplicable en los eventos en los cuales se acuda al elemento “subordinación”, 

aspecto trascendente que como se anotó, requiere ser acreditado plenamente en la 

tarea de desentrañar la relación laboral, en virtud del principio de primacía de la 

realidad sobre las formalidades. 

 

Para efectos de demostrar la relación laboral entre las partes, se requiere que la 

parte demandante pruebe los elementos esenciales de la misma, esto es, que su 

actividad en la entidad haya sido personal y que por dicha labor haya recibido una 

remuneración o pago y, además, debe probar que en la relación con el empleador 

exista subordinación o dependencia, situación entendida como aquella facultad 

para exigir al servidor público el cumplimiento de órdenes en cualquier momento, 

en cuanto al modo, tiempo o cantidad de trabajo e imponerle reglamentos, la cual 

debe mantenerse por todo el tiempo de duración del vínculo.  

 

Además de las exigencias legales citadas, le corresponde a la parte demandante 

demostrar la permanencia, es decir, que la labor sea inherente a la entidad y la 

equidad o similitud, que es el parámetro de comparación con los demás empleados 

de planta, requisitos necesarios establecidos por la jurisprudencia11 para 

desentrañar de la apariencia del contrato de prestación de servicios, una verdadera 

relación laboral.  

Adicional a lo anterior, y sin perjuicio de que pueda declararse la existencia de la 

relación laboral y puedan reconocerse derechos económicos laborales a quien fue 

vinculado bajo la modalidad de contrato de prestación de servicios que ocultó una 

verdadera relación laboral, por este sólo hecho de estar vinculado no se le puede 

otorgar la calidad de empleado público, dado que para ello es necesario que se 

 
10 Consejo de Estado, Sala Plena, radicación IJ 0039-01, M.P.: Dr. Nicolás Pájaro Peñaranda, Demandante: María Zulay Ramírez Orozco. 
11 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, sentencia de fecha 29 de septiembre de 2005, 
radicación Nro. 68001-23-15-000-1998-01445-01, referencia Nro. 02990-05, actor: Mónica María 
Herrera Vega, demandado: Municipio de Floridablanca, C.P.: Dr. Tarsicio Cáceres Toro. 
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den los presupuestos de nombramiento o elección y su correspondiente posesión 

como lo ha reiterado esta Corporación en diferentes fallos, entre los cuales cabe 

resaltar la sentencia del 28 de julio de 2005, Exp. 5212-03, C.P. Tarcisio Cáceres 

Toro, la cual efectuó un análisis de la forma de vinculación de los empleados 

públicos, precisando que: 

 

“(…) para que una persona natural desempeñe un EMPLEO PÚBLICO, EN CALIDAD DE 

EMPLEADO PÚBLICO (RELACIÓN LEGAL Y REGLAMENTARIA) que se realice su ingreso al 

servicio público  en la forma establecida en nuestro régimen, vale decir,  requiere  de la 

designación válida (nombramiento o elección, según el caso) seguida de la posesión, para 

poder entrar a ejercer las funciones del empleo. Con ello la persona nombrada y 

posesionada es quien se halla investida de las facultades y debe cumplir sus obligaciones y 

prestar el servicio correspondiente”. 

 

Así es dable concluir que no por el hecho de haber laborado para el Estado se 

adquiere la calidad de empleado público, dadas las condiciones especiales que se 

predican de dicha vinculación establecidas en la Constitución y la Ley. 

 

De otra parte, al reunir los elementos de juicio para que se declare una relación 

laboral entre quien prestó el servicio y la entidad que se benefició con el mismo, se 

debe reconocer el derecho a obtener las prerrogativas de orden prestacional12. 

 

Sobre el punto es dable destacar lo reiterado en diversos pronunciamientos de esta 

Sección, referente al reconocimiento a título de indemnización reparatoria de las 

prestaciones sociales dejadas de percibir, en los siguientes términos: 

 

“El fundamento según el cual el contratista que desvirtúa su situación no se convierte 

automáticamente en empleado público, no restringe la posibilidad de que 

precisamente luego de probar la subordinación se acceda a la reparación del daño, 

que desde luego no podrá consistir en un restablecimiento del derecho como el 

reintegro, ni el pago de los emolumentos dejados de percibir, pues evidentemente el 

cargo no existe en la planta de personal, pero sí el pago de la totalidad de las 

prestaciones sociales que nunca fueron sufragadas…” 

 
12 Sentencia de 15 de Junio de 2006, Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección “B”, radicación No. 2603-05, C.P. 
Dr. Jesús María Lemos Bustamante, en esta ocasión se expuso que: “cuando existe contrato de prestación de servicios entre 
una persona y una entidad pública y se demuestra la existencia de los tres elementos propios de toda relación de trabajo, 
esto es, subordinación, prestación personal y remuneración, surge el derecho a que sea reconocida una relación de trabajo 
que, en consecuencia, confiere al trabajador las prerrogativas de orden prestacional”. 
 
(…) 

 

“En consecuencia, se reconocerá una indemnización por las prestaciones sociales dejadas de percibir, para cuya liquidación se 
tomará como base el valor del respectivo contrato u orden de prestación de servicios”. 
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Respecto a la liquidación de la condena, encuentra la Sala, que es razonable la 

posición que ha venido sosteniendo la Sección Segunda al ordenar a título de 

reparación del daño, el pago de las prestaciones sociales, con base en los honorarios 

pactados en el contrato, pues en razón a la inexistencia del cargo en la planta de 

personal dichos emolumentos son la única forma de tasar objetivamente los 

perjuicios, ya que la otra forma sería asimilarlo a un empleado de condiciones 

parecidas presentándose una situación subjetiva de la Administración para definir 

esta identidad, implicando reabrir la discusión al momento de ejecutar la sentencia”13. 

 

Sin embargo, advierte la Sala que en sentencia de 25 de agosto de 2016, la Sección 

Segunda de esta Corporación unificó el criterio de interpretación sobre el título en 

virtud del cual se reconocen las prestaciones sociales derivadas de un contrato 

realidad, en los siguientes términos: 

“Frente al anterior panorama jurisprudencial, resulta imperioso unificar el precedente 

con el fin último de acoger el criterio que sea más favorable a los ciudadanos que 

acuden ante la justicia contencioso-administrativa en busca de obtener el 

reconocimiento de los derechos que eran inherentes a una relación laboral pero que 

la Administración disfrazó con la suscripción de un contrato estatal, para lo cual ha 

de advertirse que el restablecimiento del derecho es una consecuencia lógica de la 

nulidad que se decreta, ya que una vez ejecutoriada la sentencia que así lo declara, 

el acto administrativo desaparece del mundo jurídico, por lo que los derechos y 

situaciones afectados deben volver a su estado inicial (…) 

Por consiguiente, no resulta procedente condenar a la agencia estatal demandada 

al pago de las prestaciones a las que tenía derecho el contratista-trabajador a título 

de reparación integral de perjuicios, dado que estas se reconocen como efecto de 

la anulación del acto que las negó, pese a su derecho a ser tratado en igualdad de 

condiciones que a los demás empleados públicos vinculados a través de una 

relación legal y reglamentaria, esto es, a pesar de tener una remuneración 

constituida por los honorarios pactados, le fue cercenado su derecho a recibir las 

prestaciones que le hubiere correspondido si la Administración no hubiese usado la 

modalidad de contratación estatal para esconder en la práctica una relación de 

trabajo”14 (Subraya la Sala). 

 

Ahora bien, con el fin de determinar cuáles son las prestaciones sociales que se 

deberán reconocer al declararse una relación de carácter laboral, la Sala  acude a 

la clasificación que se ha hecho de estas prestaciones sobre la base de quien debe 

asumirlas.  

 

En ese orden de ideas, se encuentran las que son asumidas por el empleador 

 
13 Consejo de Estado. Sección Segunda, Sentencia del 19 de febrero de 2009. Rad. 3074-05. C.P. Bertha Lucía Ramírez de Páez. 
14 Consejo de Estado. Sección Segunda. Sentencia de 25 de agosto de 2016. Radicación 23001-23-33-000-2013-00260-01(0088-15) CE-SUJ2-

005-16. C.P. Carmelo Perdomo Cuéter. 
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directamente y las que se prestan o se reconocen de forma dineraria por el Sistema 

de Seguridad Social Integral. 

 

Dentro de las prestaciones que están a cargo directamente del empleador se 

encuentran las ordinarias o comunes como son entre otras las primas y las 

cesantías; por otra parte, las prestaciones sociales que se encuentran a cargo del 

Sistema Integral de Seguridad Social son la salud, la seguridad social, los riesgos 

profesionales, que para ser asumidas o reconocidas por cada sistema debe mediar 

una cotización. 

 

Así, que en caso de que exista un contrato de trabajo o se posea la calidad de 

servidor público, la cotización debe realizarse por el empleador en el caso del  

sistema de riesgos profesionales y del sistema de subsidio familiar, y en el caso de 

cotizaciones a los sistemas de pensión y salud, deben realizarse por el empleador 

y el empleado en forma compartida según los porcentajes establecidos en la Ley 

para cada caso. La cotización al sistema de pensiones es del 16% del ingreso 

laboral la cual debe realizarse en un 75% por el empleador y en un 25% por el 

empleado; la cotización al sistema de salud es el 12.5% de lo netamente devengado 

correspondiéndole al empleador el 8.5 % y al empleado 4%. 

 

Por lo expuesto es dable concluir que en el caso de las prestaciones sociales a 

cargo de los sistemas de salud y pensiones, cubiertas por las entidades respectivas, 

derivadas de la financiación de las cotizaciones que efectúan las partes que integran 

la relación laboral, la entidad tendrá que aportar la cuota parte que dejó de trasladar 

a las entidades de seguridad social a las cuales cotizaba el contratista y no por la 

totalidad de la cotización que debía efectuar el actor.  

 

Ahora bien, de acuerdo a la sentencia del 9 de septiembre de 2021 de la Sección 

Segunda de esta Corporación, se unificó el criterio en relación a la no afiliación a 

las contingencias de salud y riesgos laborales por parte de la Administración, la 

improcedente del reembolso de los aportes que el contratista hubiese realizado de 

más por constituir estos aportes obligatorios de naturaleza parafiscal y la no solución 

de continuidad, en los siguientes términos:  

 
“(…) 
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3.4. Síntesis de las reglas objeto de unificación 

167. La primera regla define que el «término estrictamente indispensable», al que alude el numeral 

3.º del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, es el señalado en los estudios previos y en el objeto del 

contrato, el cual, de acuerdo con el principio de planeación, tiene que estar justificado en la 

necesidad de la prestación del servicio a favor de la Administración, de forma esencialmente 

temporal u ocasional y, de ninguna manera, con ánimo de permanencia. 

168. La segunda regla establece un periodo de treinta (30) días hábiles, entre la finalización 
de un contrato y la ejecución del siguiente, como término de la no solución de continuidad, 
el cual, en los casos que se exceda, podrá flexibilizarse en atención a las especiales circunstancias 
que el juez encuentre probadas dentro del plenario.  
 

169. La tercera regla determina que frente a la no afiliación a las contingencias de salud y riesgos 

laborales por parte de la Administración, es improcedente el reembolso de los aportes que el 

contratista hubiese realizado de más, por constituir estos aportes obligatorios de naturaleza 

parafiscal. 

4. Análisis del caso concreto. Resolución de los problemas jurídicos a partir de las materias 

objeto de unificación 

(…)” 

 

2.3.2. De lo probado en el proceso  

 

Según los siguientes contratos de prestación de servicios con las respectivas actas 

de iniciación y liquidación, la demandante Gloria Alcira Urrego Pava prestó sus 

servicios en la Nación - Ministerio de Defensa, de la siguiente forma (fl 62 – 89): 

No Contrato Duración Fecha Inicial Fecha 
terminación 

Objeto 

682-DIPER-2010                                                                                                           4 meses 12/09/2010 31/12/2010 Brindar asesoría jurídica en 
la Jefatura Logística- 
Dirección de Contratación 

009/2011 5 meses y 

25       días                       

06/01 /2011 30/06/2011 Servicios profesionales       
como abogada para 
gestionar, coordinar y 
responder por los aspectos 
jurídicos en los procesos 
de contratación estatal que 
adelanta la Jefatura de 
ingenieros 

502/2011 5 meses y 
20 días 

12/07/2011 31/12/2011 Servicios profesionales en 
la asesoría legal 
especializada a las 
distintas direcciones de la 
Jefatura de ingenieros 

326-DIPER- 2012 11  meses             02/02/2012           31 /12/2012              Servicios profesionales   
como abogada especialista 
en derecho administrativo y 
constitucional especialista 
en gerencia Logística y 
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Comercio internacional a la 
Jefatura de Estado Mayor 
del Ejército 

107-DIPER- 2013 11  meses y 
20 días                 

22/01/2013            31 /12/2013            Servicios profesionales      
como abogada especialista 
en derecho administrativo y 
constitucional especialista 
en gerencia Logística y 
Comercio Internacional a la 
Jefatura  de Estado Mayor 
del Ejército 

Adición No.1      

Contrato 107                                                                                   

DIPER-2013                                                                                                              

 12/09/2014                                         N.A.                        Se incluye cláusula de 

reconocimiento de pasajes 

a nivel nacional con cargo 

al rubro presupuesto 

nacional/gastos generales  

28BASPC13 -
FTCTITAN-2014 

11  meses y 
9 días 

23/01 /2014 31 /12/2014 Servicios profesionales 
para las actividades de 
asesoría interagencial   y 
estratégica para el 
comando de la fuerza de 
tarea conjunta Titán. 

320-DIPER-2014 11  meses y 
11  días 

21 /01 /2014 31/12/2014 Servicios  profesionales 
como abogada especialista 
en derecho administrativo y 
constitucional especialista 
en gerencia Logística y 
Comercio Internacional a la 
Jefatura  de  Estado Mayor 
del Ejército   

Adición   No.   
1                                                                                                                                               
320-DIPER- 2014                                                                                                             

  N.A Se  incluye cláusula de  
reconocimiento de pasajes 
a nivel  nacional con  cargo  
al rubro de presupuesto 
nacional/gastos generales 

 

El 24 de junio de 2015 la demandante Gloria Alcira Urrego Pava, dentro del trámite 

de terminación unilateral del contrato de prestación de servicio No. 320-DIPER- 

2015, solicitó la declaratoria de existencia de la relación laboral con esa entidad por 

el periodo durante el cual estuvo vinculada de forma contractual, por lo que también 

solicitó el reconocimiento y pago de las prestaciones sociales. 

 

Obra a folio 4 a 12, la Resolución No. 1950 del 25 de agosto de 2015, se resolvió 

liquidar unilateralmente el contrato de prestación de servicios profesionales No.  

320- DIPER -2014 suscrito el 22 de enero de 2014. 

 

Contra la anterior decisión, la parte actora interpuso el recurso de reposición el 14 

de septiembre de 2015, que se atendió desfavorablemente mediante la Resolución 

No. 3065 del 18 de diciembre de 2015, es decir, no se declaró un vínculo laboral 
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entre la demandante y el Ejército Nacional, dicho acto administrativo quedó 

ejecutoriada el 1 de julio de 2016. 

 

A folios 32 y 33 obra copia de la Disposición No. 003 del 3 de febrero de 2014, por 

medio del cual el Ejército Nacional creó la Dirección Gestión de Proyectos, orgánica 

de la Jefatura de Estado Mayor, la cual fue aprobada por el Comandante General 

de las Fuerzas Militares a través de la Disposición No. 011 del 14 de febrero de 

2014, y posteriormente, también aprobada por el Ministerio de Defensa Nacional a 

través de la Resolución No. 2634 del 4 de abril de 201431. 

 

Obra copia de la tabla de organización y equipo de la Dirección de Gestión de 

Proyectos, en la que se indica que el Director de Gestión de Proyectos será un oficial 

de grado Brigadier General en servicio activo. Señala que la Dirección de Gestión 

de Proyectos tiene una dirección la cual está conformada por la Administración de 

Proyectos, Gestión de Metodologías, Gestión de Capacitación y Gestión Monitoreo 

de Proyectos. El equipo está conformado por 23 personas de las cuales 9 son 

oficiales, 7 son suboficiales y 7 son personal civil. (folios 34 a 39) 

 

A folio 44 a 48 obra copia de la Directiva Transitoria 0323 por medio de la cual se 

emitieron órdenes e instrucciones para proyectos de la Jefatura de Planeación y 

transformación con la Dirección de Gestión de Proyectos en la que se indicó con 

relación a esta última lo siguiente: 

"(...) • Diseñar en coordinación con JEDEH, lo planes de capacitación necesarios 

para los gerentes de proyectos. 

• Acompaña a los gerentes de proyectos y a las jefaturas en la formulación 

preliminar y planificación detallada de los proyectos. 

• Diseña, actualiza y difunde entre los gerentes de proyectos la metodología y 

formatos requeridos para el desempeño de sus funciones. 

•  Verifica la correcta gestión documental de la información de los proyectos. 

•  Incluye en la formulación el análisis de sostenibilidad y ciclo de vida del proyecto 

acompañando al Gerente de Proyecto asignado por la Jefatura 

•  Efectúa seguimiento del avance del proyecto y su desempeño.  

• Verifica el cierre del proyecto y la obtención de lecciones aprendidas. 

•  Acompañar y orientar al Gerente de Proyectos en cuanto a la aplicación de 

metodologías y coordinación con entes internos o externos al Ejército para permitir 

el desempeño exitoso del proyecto. 

• Se deben analizar las coordinaciones necesarias para la aprobación de los 

proyectos por Parte del Segundo Comandante y JEM del Ejército Nacional. 

• Las misiones particulares ordenadas en la presente directiva se realizarán 

partiendo de coordinaciones directas, las cuales deben llevarse a cabo en estricto 

cumplimiento, evitando traumatismo". 

 

Obra copia de la función de advertencia No. 2012EE-18253 del 26 de marzo  de 

2012 emitida por la Contraloría General de la República  para los representantes  



20 
 
 
 

 
  Nº Interno: 2001-2021 

Demandante: Gloria Alcira Urrego Pava 
Demandada: Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 

 

legales jefes  de  control interno y entidades públicas del presupuesto nacional.15

       

A folios 54 a 57 del expediente obra copia del oficio No. 00088 MDN-CGFM-CE- 
JEM-DIPES del 19 de junio de 2013, por medio de la cual el Segundo Comandante 
y Jefe de Estado Mayor del Ejército remitió a los Jefes de Jefatura y Gerentes de 
Proyecto Recurso Extraordinario el concepto No. 80112-2013EE0004240 del 23 de 
enero de 2012 emitido por la Contraloría General de la República. 
 

En el expediente obra copia de la entrevista FPJ-14 No.270016008787201400024    
de Policía Judicial, realizado en las instalaciones del Cantón Norte Escuela de 
Caballería del Ejército Nacional, del 12  de diciembre de 2014,  en  la que señala  
como ocurrió su secuestro.16 
 

A folios 102 a 108 del expediente obra copia de la historia clínica de la demandante 
en el Hospital Militar Central con fecha de ingreso del 30 de noviembre de 2014. 
 

A folio 119 del expediente obra CD donde consta el récord de entradas y salidas 

entre el 2010 al 2014 de la demandante sin especificar quien fue el emisor de dicha 

información. 

 

A folio 127 del expediente obra copia de Mención de Honor otorgada a la 

demandante el 3 de junio de 2013 por el Jefe de Ingenieros del Ejército. 

 

A folios 128 y 129 obra copia de la circular No. 1336 del 26 de marzo de 2013 por 

medio de la cual se realizó la convocatoria a curso de entrenamiento en el Programa 

de Ventas Militares al Extranjero (FMS), con un cupo máximo de 40 estudiantes. 

 

A folios 131 y 255 obra copia del Diploma que certifica que la demandante asistió al 

Curso de entrenamiento en el Programa de Ventas Militares al Extranjero, otorgado 

el 13 de marzo de 2013 y obra copia de la traducción oficial del mencionado 

Diploma. 

 

A folio 132 obra copia de la mención otorgada a la demandante por el Comandante 

del Ejército Nacional el 9 de julio de 2013 "La Medalla Militar Fe en la Causa", la 

cual fue otorgada por medio de la Resolución 1713 del 8 de julio de 2013. 

 

A folio 137 del expediente obra certificación expedida por la Fundación País Libre 

que da cuenta que la demandante ha recibido asesoría psicológica desde febrero 

hasta diciembre de 2015. 

 

A folio 138 del expediente obra certificación expedida el 11 de noviembre de 2016 
por la Dra. Edith Garzón Quintero, como psicóloga, que da cuenta que la 

 
15 Folios 49 a 53 
16 94 a 101      
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demandante para la fecha de la certificación estaba recibiendo tratamiento 
psicológico como parte del proyecto de desarrollo de protocolos para la atención 
psicológica de víctimas del conflicto armado, del Centro de Salud Emocional   de la 
Universidad de los Andes. 
 

A folios 254 y 254 vuelto obra el informe de evaluación psicológica realizada por la 

Universidad de los Andes, Laboratorio de Investigación en Psicología Clínica. 

 

A folios 299 y 299 vuelto obra el oficio No. 20185702336261 MDN-CGFM-COEJC- 

SECEJ-JEMOP-CAOCC-GAOCC-41.1. del 29 de noviembre de 2018. 

 

Dentro de este proceso judicial se recaudaron los testimonios de los señores Juan 

José Jiménez Mejía, Rubén Darío Álzate Mora, Wilson Enrique Aristizábal, Edith 

Garzón Quintero, y Sonia Patricia Urrego Cepeda, quienes dan cuenta de las 

condiciones bajo las cuales prestaba el servicio en el Ministerio de Defensa – 

Ejército Nacional. (fl. Audiencia de Pruebas del 5 de diciembre de 2018) 

 

Solución al caso concreto 

 

En relación con el recurso presentado por el apoderado judicial de la apelante, se 

ha de manifestar que, de los argumentos presentados en el fallo de instancia, la 

parte actora no está de acuerdo con los argumentos del Tribunal, que negó las 

pretensiones de la demanda, pues pretende que se acredite la subordinación en la 

ejecución de los contratos convenidos y así se configure la relación laboral, 

igualmente aduce que es beneficiario de estabilidad reforzada. 

 

Para introducirnos en el proceso, la demandante suscribió contratos de prestación 

de servicios con el Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional, del cual se 

estudiará los elementos de la relación laboral. 

En cuanto a la prestación personal del servicio y la contraprestación económica por 

el desarrollo de las actividades realizadas, no hay discusión en cuanto a su prueba, 

puesto que hay documental que las acreditan en el expediente.  

 

Respecto de la subordinación y dependencia, la Sala afirma que en el caso 

presente no se desvirtúan las características del contrato de prestación de servicios, 

pues la demandante cumplía una función que no desempeñaba nadie del personal 

de planta, de acuerdo al objeto de los contratos, que estaban encaminados asesoría 

legal especializada a las distintas direcciones de la Jefatura de ingenieros. Al ejercer 
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como Asesora debía cumplir con los objetivos señalados en el contrato, todo el 

trabajo era coordinado por que tenía una estructura, debía cumplirse las políticas 

establecidas, los lineamientos y el funcionamiento de la entidad.  

 

De acuerdo a los testimonios recibidos, la actora ejerció su función en las 

instalaciones de la entidad por varias razones, en principio porque se trataba de una 

oficina nueva, es decir la Dirección de proyectos Especiales del Ejército Nacional, 

que implementaron su estructura y la demandante asesoró en la parte jurídica, en 

cuanto al horario manifestaron que, si bien no aparecía estipulado en los contratos, 

se programaban reuniones muy temprano que se podía extender hasta altas horas 

de la noche y fines de semana, manejaban temas muy delicados por su carácter de 

confidencialidad y reservado respecto a dineros del Ejército; igualmente, tenía 

asignado un cubículo con computador porque no podía ingresar memorias USB, por 

dicha razón asistían a la entidad. 

 

Además de las asesorías en la parte de contratación que era su especialidad, 

cumplió con las obligaciones de los contratos, también estuvo a cargo de un 

proyecto en el Departamento del Chocó, hasta que se dio el secuestro de la actora. 

Dicho lo anterior, no observa la Sala a través de documental y los testimonios, las 

directrices que se le impartieron a la demandante para demostrar la subordinación 

alegada. 

 

Así las cosas, respecto de la mención de honor y la medalla otorgada por la entidad, 

fue un reconocimiento a su labor y servicio prestado, pues todos los testigos 

coinciden en que es una excelente persona y profesional, pero no es prueba idónea 

para demostrar la subordinación acaecida en este caso. De igual forma, con las 

comisiones para viajar dentro y fuera del territorio nacional, tampoco existe prueba 

que corrobore lo manifestado por los testigos, pues la Adición del contrato 107 

DIPER -2013 y del Contrato 320-DIPER-2014, tenían destinación del objeto el 

reconocimiento de pasajes a nivel nacional con cargo al rubro de presupuestos 

nacional, lo anterior por sí solo no prueban la existencia de una relación laboral. 

 

En relación con la estabilidad reforzada, señala la parte actora que es evidente  que 

desde el momento en que la demandante sufrió los efectos posterior al secuestro 

que se registra en la historia médica del Hospital Militar, la entrevista de la Policía 
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Judicial, otros documentos y el testimonio de la Psicóloga que expresó como alto el 

stress postraumático por la interferencia emocional, ansiedad y depresión y, que el 

hecho victimizante fue el secuestro cuando prestaba sus servicios al Ejército 

Nacional. Para esta Sala, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 15 de la Ley 986 

de 18 de agosto de 200517, “El empleador deberá continuar pagando el salario y 

prestaciones sociales a que tenga derecho el secuestrado al momento de ocurrencia del 

secuestro, ajustados de acuerdo con los aumentos legalmente exigibles (…) Este pago se 

efectuará desde el día en que el trabajador, sea este particular o servidor público, haya sido 

privado de la libertad y hasta cuando se produzca una de las condiciones (...)” y en su 

parágrafo 1° “Al secuestrado con contrato laboral vigente al momento que recobre su 

libertad, se le deberá garantizar un período de estabilidad laboral durante un período 

mínimo equivalente a la duración del secuestro, que en todo caso no exceda un año, 

contado a partir del momento que se produzca su libertad”. Así las cosas, en ninguna de 

las opciones que trae la norma antes señalada encaja la demandante para ser 

beneficiaria de la estabilidad solicitada; además, los hechos ocurrieron en 

noviembre de 2014 y solo hasta noviembre del 2016, es decir, 2 años después 

presentó la demanda. 

 

Esta Sala en otras oportunidades, se ha pronunciado manifestando que entre las 

partes puede existir una relación de coordinación en las actividades, recibir 

orientaciones, o tener que reportar informes sobre sus resultados, pero ello no 

significa necesariamente la configuración de un elemento de subordinación.18 

 

Por último, se tiene que en el escrito de apelación el actor solicita la revocatoria 

del fallo de primera instancia en su integridad, lo cual incluye la condena en costas 

impuesta; al respecto la Sala estima que el a quo aplicó de manera restrictiva lo 

dispuesto en el artículo 18819 del CPACA, a la parte vencida, pues no estudió 

aspectos como la temeridad o mala fe en la que esta pudo incurrir, sino que adoptó 

esa decisión con el único fundamento de que la norma en mención preceptuaba 

la imposición de tal condena. 

 
17 Por medio de la cual se adoptan medidas de protección a las víctimas del secuestro y sus familias, y se dictan otras 

disposiciones 

 
18 Sentencia del 31 de mayo de 2016, expediente 05001233300020130081301 (3867-14), M. P. Sandra Lisset Ibarra Vélez. 

19 «Salvo en los procesos en que se ventile un interés público, la sentencia dispondrá sobre la condena 
en costas, cuya liquidación y ejecución se regirán por las normas del Código de Procedimiento Civil». 
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Por lo anterior, concluye la Sala que la parte demandante no logró probar la 

subordinación como elemento de la relación laboral, por lo cual no se podría 

declarar la existencia de un contrato realidad entre las partes, motivo por el cual no 

tiene vocación de prosperidad las pretensiones de la demanda y por ende, habrá 

lugar a confirmar parcialmente la decisión de primera instancia que negó las 

pretensiones de la demanda, y se revocará la condena en costas. 

 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso 

Administrativo, Sección Segunda, Subsección “B”, administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la ley, 

 

FALLA  

 

PRIMERO.- CONFIMAR la sentencia del 23 de octubre de 2020 proferida por el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca por medio de la cual, negó a las súplicas 

de la demanda presentada por la señora Gloria Alcira Urrego Pava contra la Nación 

– Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional, con excepción del numeral 

terceo (3) de la parte resolutiva de la providencia apelada, que condenó en costas 

a la parte demandante, de acuerdo a las razones expuestas en la parte motiva.  

 

SEGUNDO.- Sin condena en costas. 

 

TERCERO.- Por la Secretaría de la Sección Segunda devuélvase el proceso al 

Tribunal de origen y déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

    

(Firmado electrónicamente) 

CÉSAR PALOMINO CORTÉS 
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  Nº Interno: 2001-2021 

Demandante: Gloria Alcira Urrego Pava 
Demandada: Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 

 

 

 

 

                                           (Firmado electrónicamente)               

                                      CARMELO PERDOMO CUÉTER 

 


























































































